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S U M A R I O
P a r te  oficial

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que los derechos y m ultas que se impongan en los expedientes por delitos y faltas de contrabando y de defraudación se liquiden y percibán en moneda de oro.

Ministerio de Fomento:
Real orden creando un Campo de demostración agrícola con aplicación á la ganadería en el terreno que ,1a Cámara  agrícola oficial de Santiago (Coruña) ponga á disposición del Ingeniero agrónomo de la Sección de la Coruña.

Administracion central
T r i b u n a l  S u p r e m o .—Sala de lo Contencioso administrativo Citando á los herederos de Doña Eusebia Lino Yarela.
E s t a d o .—Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fallecim iento en Santiago de Chile del súbdito español José Cor- minas.
Ma r in a . — Dirección de Hidrografía. — Aviso á los navegantes.
G o b e r n a c i ó n .—Twspecddn general de Sanidad exterior.—Re

sumen de las defunciones y nacimientos ocurridos en las provincias de España durante el mes de Enero últim o.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a .—Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístico.—Nacimientos, m atrim onios y defunciones ocurridos en las provincias de España duran te  el mes de Junio últim o.
H a c i e n d a . — Dirección general del Tesoro público. — Noticia de los pueblos y Adm inistraciones donde han cabido en suerte los premios mayores correspondientes al sorteo de la Lotería Nacional verificado el día de ayer.Dirección general de Aduanas.—Relación de los señores que han presentado proposiciones para el sum inistro á las A duanas de cartones para marchamos.
I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . — Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístico.— Concurso para la provisión de una plaza de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos.

Administracion provincial
Diputación provincial de Santander.—Subasta para la  venta de los solares del ensanche de Maliaño.Administración de Hacienda de la provincia de Oáceres.—Subasta  para el arriendo de los derechos de consumos.Administración de Hacienda de la provincia de Guadalajara Subasta para el arriendo de las especies de consumos.Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 

individuos que se mencionan.

Dirección de las Minas de Almadén.—Subastas para co n tra ta r el sum inistro  de caños de barro para el servicio de estas minas.
Adm inistración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Subasta para contra ta r  la construcción de la a lcan tarilla colectora del Parque del Oeste.
Ayuntamiento constitucional de Valencia.—Subasta del a rb itrio  sobre peso público.

Administracion de jsuticia
Edictos de Audiencias territo riales y provinciales, Juzgados eclesiásticos, de primer* instancia y municipales y jurisdicciones de G uerra y Marina.

anuncios y noticias oficiales
La Flecha.—Línea de Vapores S e rra .—Banco de Valencia.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico*—Datos meteorológicos.
Instituto Genital MeteoroióQieo.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

ârt© no oflelal
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan en el 
Real Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

I lmo. Sr.: Visto el espediente instruido en esa Di
rección general con motivo de consulta del Adminis
trador especial de Hacienda de Navarra, referente á si 
deben liquidarse en moneda de oro los derechos y pe
nalidades que se impongan en los expedientes admi
nistrativo judiciales:

Considerando que la ley de 20 de Marzo último dis
pone en su art. l.° que se fijen y cobren en oro los de
rechos de las mercancías que se importen y expor
ten; y

Considerando que en el caso que se consulta se trata 
de importación de mercancías, siquiera sea clandesti
namente, y las multas que se impongan, necesaria
mente han de tener por base derechos arancelarios, 
que al liquidarse en otra clase de moneda que no sea 
la de oro no representarían exactamente los derechos 
de Arancel ni la penalidad á imponer;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner que los derechos y multas que se impongan en 
los ^expedientes instruidos por consecuencia de he
chos constitutivos de delitos y faltas de contrabando 
y de defraudación se liquiden y perciban en moneda 
de oro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Octubre de 1906.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N
I lmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á éste Ministerio por la Cámara agrícola oficial de Santiago, de la 

provincia de la Coruña, en la que pone de manifiesto las ventajas que reportaría á aquella comarca el tener 
un Campo de demostración con aplicación á la ganade
ría, dada la importancia de ésta y la necesidad de do
tarlas de sementales de razas selectas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
cree un Campo de demostración agrícola con aplica
ción á la ganadería en el terreno que la expresada Cá
mara ponga á disposición del Ingeniero agrónomo de 
la sección de la Coruña, el que se dotará de los semen
tales precisos, formulándose inmediatamente por el 
Ingeniero citado el proyecto del Campo de que se tra
ta, así como el de sostenimiento anual, dentro de las 
condiciones que determina el Real decreto de 7 de Fe
brero de 1902, remitiéndose el proyecto á la aprobación 
de este Ministerio.De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Octubre de 1906. GARCIA PRIETO 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio. _______ __

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

S a la  de lo Contencioso adm inistrativo.
En los autos que ante la Sala tercera de este T ribunal Supremo penden, señalados con el núm. 287, promovidos á nom bre de Doña Eusebia Lino Varela, viuda de Navas, con tra  Real orden del Ministerio de la Gobernación de 27 de Agosto de 1904, sobre prolongación de la calle de Preciados, se ha 

dictado la siguiente providencia: * ,«Señores: P residente.=G . Blanco.—Marques de Vívela— 
A lvear.=M aya.Madrid 5 de Octubre de 1906. . ' -uvSiendo notorio el fallecimiento de Ja recurrente, j)ublique- 
se el oportuno edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , requiriendo a sus herederos para que, si lo estim an conveniente, se personen en estos autos dentro del térm ino de tre in ta  días, aper- - cibiéndoles que de no hacerla se les tendrá por desistidos y apartados de este recurso.===Rubricado.=D.,Sa.aaar.»Lo que por acuerdo de la Sala se publica en. la Ga c et a  d e  
Ma d r id , á lo s  efectos o p o r tu n o s .= D o m in g o  Salazar, Secre- 
tario  de Sala. JC-dGd

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos contenciosos

El Ministro de S. M. en Santiago de Chile partic ipa á este Ministerio el fallecimiento del súbdito español José Corm i- nas, n a tu ra l de Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA  
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse lots p iar os, cartas y derroteros correspondientes.

(Continuación).
O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  Sub.—B r a s i l * —- B a h ía  d e  T o d o s  los S an to s .—S eña l h o ra r ia .—Nadirichten fiir  Seefahrer 

mero 38/1.927. Berlín, 1906.
Núm. 717 , 1906.—Se ha establecido una estación de señales horarias en el puerto de Bahía; las señales se hacen en u n  asta situada en el muelle á unos 3‘3 cables al S. 15° 30f E. del fuerte San Marcello do Mar. Cerca del asta ae señales hay u n  p ila r de observación.La bola, que es roja, de D5 metros de diám etro, se iza 5 m inutos antes de la caída, y cae á las 0h 0m 0* tiempo medio local, que corresponde á las 2h 34ra 4‘3S tiempo medio de Greenwich, ó á las 2h 9m 15* tiempo medio San Fernando.Si la bola no cae á  la hora exacta se a rria rá  despacio. Los domingos y días de fiesta no se hace la señal.Situación del p ilar de observación: 12° 58r 30" S. y 32° 18r 

44" W .En la Capitanía de puerto, próxim a á la  estación de señales, hay cronómetros para efectuar comparaciones.Carta núm . 172 A de la  sección V III.
Grupo 154.—M a r  d e l  N o r t e .—D i n a m a r c a .  — C osta  W . d e  J u t la n d ia .  — B a rc o -fa ro  <G raa T i e f — Nachrichten f i i r  Seefahrer núm. 4212.090. Berlín, 1906.

Núm. 718, 1906.— El 31 de Agosto últim o quedó fondeado el nuevo barco-faro Graa T ief en 14‘5 m etros de agua, á 9‘5 
millas al S. 45° 30f W . del faro Skallingen.Dicho barco-faro exhibe desde el tope del palo mayor, m 4 9‘4 m etros sobre el agua, una luz de grupos de tres destellos, blancos y rojos cada m inuto, así: destello, 3 segundos; o c u lta ción, 7 segundos; destello, 3 segundos; ocultación, 7 se g u n dos; destello, 3 segundos; ocultación, 37 segundos. De lo?; 3 destellos de cada grupo, el primero y el últim o son blanc os; 
el del medio, rojo.El alcance geométrico de la  luz es de 11 m illas, y el Ir  .rui
noso de 19 millas.El barco-faro está pintado de rojo, con cruz b lanca , y en 
letras negras el nombre Graadyb.Tiene dos palos: en el palo m ayor tiene la  luz* y  como marca de día una bola roja; está situado en el cen tro  del b u 
que; el otro está á  popa.En tiempos cerrados ó de niebla, una sirena har.\í o ir g ru pos de 3 sonidos de 2 segundos de duración cada f¿ m inutos. Cuando la  sirena no pueda funcionar, se h a rá  l a  señal con una sirena de mano. E l barco faro estará todo el año en su  
estación si no lo im piden los hielos.Situación aproxim ada: 55° 2V  42" N. y 14° 20' 02r  E.

Carta núm . 45 de la  sección II.Cuaderno de Faros serie B, pág. 522.(Aviso m u n  368, g rapo  78, de 1906.) (Cm linmra.)
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M I N I S T E R I O  D E

I N S P E C C I O N  G E N E R A L  D E

R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  c a u s a s ,  p o r  e d a d e s  y  p o r  s e x o s ,  y  d e  l o s  n a c i

RELACIÓN

*OR ORDEN ALFABÉTICO

DE LAS 

■PROVINCIAS BE ESFA$A

NUMERO

de

habitantes 

de cada 

provincia 

según censo 

de 1905.

NÚMERO
total
de

habitantes 
de los 

pueblos 
que han 
remitido 
datos. ¡

j

C A U S A S  D R I Z A S  D E F U N C I O N E S

N o m e n c l a t u r a  i n t e r n a c i o n a l  a b r e v i a d a .  j
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_____ 

1
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edades epidém

icas...

Tuberculosis pulm
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Tuberculosis de las m
eninges......
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1- 

¡
Sífilis............................. 

. 
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1

Cáncer y 
otros tum

ores 
m

alignos.
!..... 

1
M
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óle........................i
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y 
reblan

decim
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cerebral ...................

i Enferm
edades 
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del 

co
razón 

________
___________

Bronquitis aguda...................
Bronquitis crónica........................
Pneum

onía...................................
1 . 

1
Otra3 

enferm
edades 

del 
aparato! 

resniratorio........................... 
i

Afecciones 
del 

estómago 
(menos 1 

cáncer)......................................j

Diarrea 
y 

enteritis ......................
Diarrea en 

m
enores de do3 años...

H
ernias, obstrucciones 

intestina 
les...........................................

Cirrosis del hígado......................

Nefritis y 
mal de 

Bright...............

Otras enferm
edades de los riñones, 
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y 
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órganos 
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puerperal (fiebre, peri- 
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OtEos accidentes puerperales......
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eongénita 
y 
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f>n nfnvmaoiñ-n 
............................
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Balearos (Islas) 811.889 309.306 1 » 7 13 1 » 2 2 3 > » 49 2 2 9 20 58 58 21 13 23 17 8 10 1 3 8 10 4 1 6 15
Barcelona.. ---------- 1.112.821 962,912 47 » 1 22 36 6 15 19 34 » 17 157 6 8 13 50 117 360 362 190 34 455 145 27 38 52 12 34 53 5 2 14 3 32 s
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Guadal a ja ra ............... 203.306 167.430, 1 1 1 1 5 9 2 15 2> 3 1 3 10 16 50 23 6 5 5 3 3 4 •¿> 1 3

G uipúzcoa........ 202.150 151.896 2 » 7 3 1 1 8 5 » 21 5 3 9 16 26 26 20 11 4 14 s> 6 » 10 » » 4 1

S uelva . • • 264.240 265.248 9 1 6 29 6 2 2 3 2 32 2 7 9 20 39 61 21 9 17 37 4 1 9 .9 4 » 3 1 35

16H uesea.......... .. - 242.677 203.487 9 » 1 1 1 1 3 6 » 11 3 2 * 5 7 32 27 19 18 12 8 9 6 3 4 3 2 1 1 3

J a é n .............. .. 497.360 447.477 12 1 3 9 34 13 34 15 26 1 1 26 5 6 2 12 48 52 73 80
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24 67
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24 16 36 23 o 12 10 3 1 11 9 93

L eón............................. 395.893 249.655 i 4 1 3 3 12 3 7 3 7 2> 1 15 5 2 9 14 42 45 17 34 8 23 7 4 4 16 4 1 2 5 17

L é r i d a ................ .. 273.860 157.580 7 i 1 1 1 » 3 1 1 9 3 2 » 5 8 42 38 45 22 21 12 12 5 9 2 1 4 4 1 1 1 12

L o g ro ñ o ............. < . . . 196.736 187.844 s> » 3 1 1 1 9 1> > » 24 8 5 8 21 31 19 23 13 14
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5 6

31

4 3 5 7 3 1 4 1 16

39IiUO’O ¡ l t ................. 482.590 482.596 9 % 2 2> 18 1 24 3 6 9 58 2 4 » 13 11 41 66 47 74 76 23 29 5 5 13 2 4 3

M adrid . . . . . . . . . . . . . 814.834 761.528 15 3 3 3 5 5 15 12 73 1 3 167 27 33 12 42 110 105 135 166 91 1SQ 16 7 100 27 12 13 32 4 5 5 4 33

Má1 a °’a . 514.319 492.666 16 1 4 101 10 1 5 5 19 » 65 8 15 3 21 49 65 116 104 15 99

189

53

29

38 79 24 10 9 16 11 6 15 18 72

Murcia. . . . . . . . . . . . . 619.2 rt 539.240 44 11 > 15 s iA 10 30 1 9 62 7 11 1 12 39 72 80 120 31 25 45 41 5 5 15 9 2 11 5 92

N a v a r r a . : . 311.434 248.562 38 . ^ > 1 2 2 2 14 7 21 5 9 13 14 32 37 25 19 39 10 7 9 1 7 8 3 3 2 1 2 11

Orense. . . . . . . . . . . . . 408.471 315.3551 3 » 1 >:> 8 » 7 3 3 2> 2> 21 1 2 2 4 5 26 39 31 31 32 27 20 37 6 1 » 7 8 1 » 9 18 F
Oviedo................... .. i . 851.699 651.699 15 » 4 10 24 20 12 * > 1 118 8 11 19 64 64 121 77 35 104 52 8 36 6 10 6 11 10 1 9 3 40 ÍA

Patencia . . . . . . . . . . . 197.303 127.697 4 » > 6 1 2 5 » 6 1 2 2 8 17 12 20 13 16 10 7 14 4 » 3 5 2 » 1 » 10

P on teved ra .. . . . . . . . 472,097 441.208 12 $ > 18 6 11 4 » 37 14 20 14 24 65 50 58 36 49 42 45 50 5 3 15 5 11 1 4 8 18 •s

Salam anca . . . . . . . . . 32o.79o 246.468 3 » 2 3 i> 12 9 » í> I 9 2 5 5 11 27 19 18 7 10 19 11 23 3 3 3 9 3 2 1 2 13

Santander 293.008 223.826 4 ’ 7> 2> 6 i 4 6 » » 32 14 3 » "7 28 22 45 43 25 59 26 9 20 4 3 9 . 7 4| 2 21

Se^ov’a . . . . . . . . . . . . 163.063 125.074 3 » 2> 1 I 8 3 3 » » 8 » 1 1 3 22 9 19 8 17 11 8 7 3 1 3 5 * 1 3 12

S e v il la . ........................ 569.311 | 491.239; 9 2> 12 13 3 3 1 13 6 3> i 3 90 8 17 >;> 15 80 121 169 87 29 79 23 22 81 16 3 9 12 11 1 5 2 103
. i-

Soria . . .  -. - . . . . . . » 152. S8211 155.738 5 » 1 » 1 17 7 » 5 3 10 8 20 25 40 11 1 27 3 21 6 2 8 5 5 1 » » 12

Tarragona . . . . . .  . . . . 333.244! 332.2831 6 3 17 1 1 2 5 6 \¡> » > 30 6 1 » 6 16 67 74 32 22 29

23

31

2R 18 16 i 3 10 16 13 2 3 2 16 í
1 1

T eru el........... .. 250.881 I ,  i240.33^1 ' 1 » 1 2 13 6 2 2 3 ) 9 2 1 6 11 39 19 41 13 15

20

6 19 5 6 4 6 3 3 4 1 38 ?r

Toledo ...................... 385.594 j 351.234|
i 5

» 1 7 5! 1 6 3 11 » 1 25 4 10 » 9 21 69 53 49 17 14 25 12 5 4 11 6 3 6 6 61

V alencia . * ................- 88-1.351 | 756.479! 24 4 15 52 2 13 6 r73 » 3 86 15 15 5 40 99

25

126 172 108 103 RR 58 26 75 37 10 14 26 10 I 13 4 90

V allado!id . . . . . . . . . 286.150 230.293
¡
i 4 y 3 » 3 4 17 26 4 16 1 16 62 39 53 19 23

70

15

11 11 21 8 5 5 1 4 » 5 3 34
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1
! 4 » » » 86 5 6 9 6 » 7> 78 10 7 1 17 50 32 43 81 20 48 4 15 9 3 10 9 4 » 3 2 20
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Totales 19.218.730i 16.750,297 > 14
! ~
;j 129

i

|ó96

i

675• 131 34€1 277 635 » 7 96i 1.900 246- 350» 66i 597 1.408; 2.780• 3.014 2.690 1152 2,796 1,289 667 1.439 538 210 337 529 228 65 233 164 1,717

Á

Madrid 26 de Septiembre de 1905.—El Inspector general, P. A ., Eloy Bejarano. # j  
N o ta .— Han dejado de rem itir datos para la confección del presente resum en, no obstante las reiteradas reclam aciones que se  les han d irigido, los Subdelegados sigu ientes: $ 
De la provincia de Albacete: El Subdelegado de Y este .~ D e  la de Alicante. El de Callosa de E n sarn a .—De la de Almería: El de Berja»— De la de Barcelona: El de San Felíu de L lobregat.—De la de $SW 

de dicha ciudad ,— De la de Ciudad Real: El de V aldepeñas.—De la de Cuenca: El de C añete.—De la de Granada: Los de Motril y  Sagrario (capital).—De la de H u e s c a El de Fraga.— De la de Jacn:& fe 
Inclusa, Latina^ Palacio y Universidad (capital los nueve ú ltim os).—De la de Orense: Los de Puebla de Trives y Valdeorras. — De la  de Patencia: Los de A stud illo  y F reeh illa .—De la de Salamanca: bofe 1

(1) No habiendo rem itido el Inspector provincial de Lugo el resumen provincial de este mes, los datos de esta provincia están tom ados del Institu to  Geográfico y Estadístico; pero faltando la cía 1
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gos:  El de Salas de los Infantes.— Be la de Cáceres: Los de Alcántara, Cáceres, Coria, Hervas, L o g r o s a n  Navalmoral de ;̂  Mata y Plasenc.a, 
de Orcera.— Da la de León: El de Ledta; los datos de esta capital los remitió el Alcalde.—De la d zMadncl: Los de Alcaia ae nenar^, un mu 
de Béjar y Sequeros.-De la de Segovia. El de Cuéllar.—De la de Teruel: El de Montalbán.— De la de Zamora: El de BermilJo de bayago.

loí6 a e n a v i^ t «^ rw  t a i 1  s**10 em itidos por el Akalde 
ióa, '  - Otijjtro, Congreso, Chamberí, Hospital,

isificación por edades y  sexos no cuadra la suma total de éstos con el total general de defunciones.
V .
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156 11 Octubre 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 284
MINISTERIO BE HACIENDA

Direccion general del Tesoro público
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 18 premios mayores de los 955 que comprende d  sorteo 

cdefa'ado en este día.

NÚMEROS P R E M IO S
Pesetas.

a d m in is t r a c io n e s

16.427 250.000 Madrid.
6.654 100.000 Santander.

374 60.000 Santa Cruz de Tenerife.
16.222 6.000 San Sebastián.

7.428 6.000 Zaragoza.
8.923 6.000 A licante.
6.703 6.000 Madrid.1.535 . 6.000 Yalls.17.890 6.000 Madrid.

13.853 6.000 Madrid.
17.448 6.000 Alcalá de Guadaira.
2.745 6.000 Oviedo.
2.997 6.000 Badajoz.15.654 6.000 Madrid.17.799 6.000 Bilbao.2.696 6.000 Cartagena.10.061 6.000 Palencia.1.461 6.000 Madrid.

En el sorteo celebrado boy, con arreglo al a rt. 57 de la  Instrucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para ad judicar los cinco prem ios de 125 pesetas cada uno asignados á las doncellas acogidas en los establecim ientos de la  Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes:
María Gallardo, Balbina Quirós, H eraelia Felisa N avarro, Amparo García G arcía y Carmen Escribano, del Colegio de la Paz.
En cuanto al prevenido por el a rt. 58 de la  propia Instrucción  para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m ilitares y patrio tas m uertos á manos de los partidarios del absolutism o desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te ner efecto por no constar que existan interesadas con derecho á obtenerlo.Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madr i d el día 20 de Octubre de 1906.
Ka de constar de 37.000 billetes, al precio de 50 pesetas el billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndo

se 1.295.000 pesetas en 1.869 premios, de la m anera siguiente:
Premios. Pesetas.

1 ..........................de ...................  150.0001 ..........................de ................ .. 60.0001 ...................................de ..................  40.0001............. ..........................de.............................. .. 20.000
33 ............................de 3.000 . 99.0001.428.........................................de 500. 714.00099 aproximaciones de 500 pesetas cada una para los 99 núm eros restantes de la centena del premio p rim ero ... 49.500
99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú meros restantes de la centena delpremio segundo....................................   49.500
99 ídem de 500 ídem id. para los 99 n ú meros restantes de la  centena delpremio tercero ....................................   49.500
99 ídem de 500 ídem id. para los 99 n ú meros restantes de la centena del premio cuarto      .............................  49.500
2 ídem de 2.500 pesetas cada una para losnúm eros an terio r y posterior al delprem io p rim ero ..........................    5.0002 ídem de 2.000 ídem id. para los delpremio segundo...................................  4.0002 ídem de 1.500 ídem id. para los delprem io tercero ......................................   3.000
2 ídem de 1.000 ídem id. para los delpremio c u a r to . . . ............................... ... 2.000

1.869 1.295.000

Las aproxim aciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto á las señaladas para los núm eros anterior y posterior al de los premios prim ero, segundo, tercero y cuarto , que si saliese premiado el núm . 1, su an terior es el núm. 37.000, y si fuese éste el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente.P ara la aplicación de las aproxim aciones de 500 pesetas se sobrentiende que si el premio prim ero corresponde, por ejemplo, al núm ero 25, se consideran agraciados los 99 núm eros restantes de la centena; es decir, clesde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo, tercero y cuarto.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del ram o. Y en la propia form a se harán  después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los establecim ientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita 
res y patriotas m uertos en cam paña.Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público, por medio de listas im presas, únicos documentos fehacientes para acreditar los núm eros prem iados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos, quedando sujetos a satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la  fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.Madrid 10 de Octubre de 1906. =  El Director general, J. R. de Oya. . ■ ,

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Relación nominal de los señores que han presentado proposiciones para el suministro á las Aduanas de cartones 

para marchamos durante los años Í906-7-8 y 9, con expresión del número de orden de entrada, fecha, nombre 
del interesado y domicilio social.

Número 
de orden. FECHA DE LA ENTREGA NOMBRE DEL INTERESADO LOCALIDAD

1 25 ¿e Agosto ......................... D. Miguel Perrán  y Guñol............................................. Barcelona.Madrid.Idem.
Idem.Idem.L lusá.
Barcelona.Idem.

2 10 de Septiem bre.................. Federico E sparza........................................................
3 15 de S ep tiem bre ................. A gustín M artín M arqués.........................................4 20 de S ep tiem bre ................. Manuel M artín Bartolom é.......................................5 21 de Septiem bre.................. José Pérez García ...........................................6 » de Septiem bre.................. Jaim e I r l a .......... .........................................................
7 21 de S ep tiem b re ................. Casanovas H erm anos.......................
8 1.° de O stubre........................ José C a ste llto r t..................................... .. ........

Madrid 30 de Septiembre de 1906. =  El D irector general, Juan  B. Sitges. S —1043

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístico.
Autorizada esta Dirección general por Real orden de 9 del corriente mes, convoca á concurso para la provisión de una plaza de Ingeniero tercero del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Oficial segundo de A dm inistración, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, y que ha de proverse, con arreglo á lo dispuesto en el arL  16 del Reglam ento de este Institu to , en un  Oficial de Ingenieros del Ejército.Los aspirantes, que no han  de haber cumplid© la edad de tre in ta  años antes del últim o día de admisión de solicitudes, deberán presentar sus instancias por conducto del Ministerio de la G uerra y en el plazo de un mes, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, acompañadas de las hojas de servicios y de las certificaciones de las hojas académicas y de todos los méritos que los interesados aporten al concurso.
M adrid  10 de Octubre de 1906.—El D irector general in te

rino, J. Borrés.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Santander.

Acordada por esta Excma. D iputación provincial, en sesión de 27 de Agosto ú ltim o, la celebración de una nueva subasta para la venta de los solares del ensanche de Maliaño, que en la pasada no fueron adjudicados, y del teatro  de esta población, y com petentem ente autorizado por la  Superioridad, se
Íione en conocimiento del público que el acto tendrá  lugar á as once del día 19 de Noviembre próxim o, en el salón de actos de esta Excma. D iputación, y sim ultáneam ente en Madrid, en la Dirección general de A dm inistración, con sujeción estric ta  al pliego de condiciones que á continuación se 
inserta.Santander 25 de Septiembre de 1906.=E1 Presidente, R i
cardo Baldor. ,

: :-v ; .ú !  - Pliego de condiciones]
r  para la venta en pública subasta de los solares del ensanche de Maliaño 
y del teatro de esta capital, propiedad de esta Excma. Diputación proymcial.

Prim era. Para los efectos de la subasta á que se refiere este pliego, se entienden divididos los inm uebles objeto de ella en cinco lotes, cuya descripción y tasación es como 
sigue:

Pesetas.

1.° El solar le tra  K del plano, de 1.948*10 m .2 . 45.293*322.° El solar le tra  M del plano, de 2.442 m .2 . 43 150 143.° El solar le tra  R del plano, de 2.722 m,.2 . 43.034‘824.° El solar le tra  S del plano, de 2.722 m .2. 37.972'21
160.450*49

5.° El edificio teatro de esta población .  ......... 168.114 69
Total........................................................ 337.565*18

Segunda. Se adjudicará la venta al que ofrezca mayor cantidad.por cada lote; en igualdad de ofertas, al que la haga por m a jo r núm ero de lotes, y en últim o térm ino se dará la preferencia por orden de presentación de pliegos, siempre sobre la base de cubrir, cuando menos, el tipo de tasación.Tercera. Para tom ar parte en la subasta es preciso acom pañar al pliego de proposición el resguardo que acredite que el postor ha consignado, en calidad de fianza, en la Caja de esta D iputación, el 5 por 100 del im porte to tal de tasación del lote ó lotes á que aspire. También puede consignarse la fianza en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales.C uarta. Si el licitador fuere acreedor de la D iputación, se le adm itirá  su crédito como depósito, siempre que su cuantía baste para que la consignación de fianza no baje del tan to  por 100 señalado en la condición tercera. En este caso acom pañará certificación de la Contaduría, en que conste el im 
porte de su crédito.Quinta. Igua lmente se adm itirán  á los acreedores los c ré 
ditos contra esta Diputación para pago de los im ane k s  enajenados, sobre la base de que es condición precisa que en la liquidación definitiva se com putará el crédito, descontando de su im porte la rebaja del 20 por 100, convenida con los 
acreedores por obras y servicios.

Sexta. Las proposiciones se extenderán en papel del sello correspondiente, acom pañadas de la cédula personal, además de los documentos dichos, y se ajustarán  precisam ente al si
guiente Modelo de proposición.

D , vecino d e    provincia d e    provisto de cédula personal d e   clase, con el n ú m  , que acompaña,enterado de las condiciones para la venta de inmuebles de la Excma. D iputación de Santander, publicadas en la Gaceta  
de Madrid  'y en el Boletín oficial de aquella provincia, se comprom ete á adqu irir en propiedad, con sujeción á las re 
feridas condiciones, el solar l e t r a   (ó el edificio teatro),por el que satisfará en metálico la suma de  pesetas. (Lacantidad debe escribirse con la mayor claridad y en letra.)(Fecha y firma).

Séptim a. Si el lic itador acude á la subasta representado , por o tra  persona, ésta ha de presentar el correspondiente po

der bastanteado por cualquiera de los Letrados D. Pedro Acha, D. Juan A. G arcía Morante ó D. José Luis G arcía Obrégón, y en caso de que el poder se otorgue en Madrid, D. G abriel Maura ó D. Elíseo de la Gándara.
Octava. La venta del teatro  se hace con la condición de reservar para la D iputación provincial el palco que actualmente disfruta,^ con el gabinete á él adjunto, m ientras el tea tro  se destine á espectáculos públicos, y entendiéndose que el palco de que se tra ta  es el proscenio principal de la derecha del escenario, con el saloncillo contiguo, en la  m ism a form a y dimensiones que hoy tiene.
Novena. El rem atante del teatro  respetará el arriendo que esta D iputación tiene hecho del edificio hasta  el dom ingo de P iñata  inclusive del próxim o año 1907.
Décima. El adjudicatario  entregará en la D epositaría de fondos provinciales, en plazo de veinte días después de la  adjudicación definitiva, el im porte to ta l ofrecido y procederá al otorgam iento de la escritu ra  correspondiente.Undécima. Si la entrega á que se refiere la  condición ante rio r d o  tuviere lugar en el térm ino señalado, el rem atan te  perderá la fianza, que ingresará en fondos provinciales, quedando rescindida la adjudicación, sin u lterio r recurso.
Duodécima. Los rem atantes som eterán á los Tribunales de Santander la resolución de las cuestiones que puedan suscitarse.
D écim atercera. Cada uno de los adjudicatarios se obliga al pago de anuncios, escrituras y demás gastos en la parte  proporcional á la cuantía  de su adjudicación.D écim acuarta. En la celebración de la subasta se observarán  rigurosam ente las reglas prescritas en la Instrucción  de 24 de Enero de 1905 para contratación de servicios p rovinciales.
Décim aquinta. La presentación de pliegos se verificará en la  Secretaría de la D iputación, de diez á doce, de los días laborables hasta  el an terio r al de la subasta. También pueden presentarse en la  Dirección general de A dm inistración en los propios días y horas, de las diez á las trece.Santander 25 de Septiembre de 1906.=E1 Presidente, R icardo Baldor. S—1045

Administración de Hacienda de la provincia de Cáceres,
El día siguiente en que term ine el plazo de tre in ta  días, contados desde el en que aparezca inserto  este anuncio en la  

Gaceta  d e  Ma d b id , se celebrará, de las doce á las trece horas, sim ultáneam ente en las A dm inistraciones de Hacienda de Madrid y de esta provincia, con sujeción al pliego de condiciones y presupuesto de especies que á continuación se insertan , subasta pública para el arriendo á venta libre de los derechos de consumos, alcoholes, aguardientes y licores, con los recargos m unicipales sobre las mismas y gravam en sobre la  sal, correspondientes al térm ino m unicipal de esta capital, en los años naturales de 1907 á 1909 inclusive, bajo ei tipo de 229.896 pe-setos 32 céntimos por año, ó sean 689.688 pesetas 96 céntimos en los tres años.
Lo que se hace público para conocim iento de las personas que deseen interesarse en el rem ate.
Cáceres 8 de Octubre de 1906.=E1 A dm inistrador de H acienda, M artín G. Pordom ingo.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública arrienda á venta libre los derechos dd impuesto de consumos, los aguardientes, alcoholes y licores cm los recargos municipales, gravamen sobre la sal, de esta capital, en los tres años naturales de i 907 á 1909, con arreglo á las disposiciones del vigente Reglamento de Consumos y  á lo ordenado 'por la Dirección general de Contribuciones.
1.a Se arriendan los derechos del Tesoro, recargos m unicipales sobre las especies sujetas al impuesto de consumos, alcoholes, aguardientes y licores, así como los derechos pertenecientes al gravam en sobre la sal, con arreglo á las ta r i 

fas 1.a y 2.a y presupuesto de especies que á continuación se publica, correspondientes al térm ino m unicipal de esta c iu dad, por el plazo de tres años, que empezarán á contarse en 
1.° de Enero de 1907 y term inarán  en 31 de Diciembre de 1909, adjudicándose al mejor pastor en subasta pública, que se celebrará sim ultáneam ente en Madrid y en esta capital ante los respectivos Adm inistradores de Hacienda, desde las doce horas hasta  las trece del día siguiente al en que term ine el plazo de tre in ta  días, contados desde el en que aparezca inserto este 
plivqo de condiciones en la G aceta de Ma d b id , bajo el tipo de doscientas veintinueve m il ochocientas noventa y seis p e setas tre in ta  y dos céntimos al ano, ó sean seiscientas ochenta  y nueve mil seiscientas ochenta y ocho pesetas noventa y seis céntimos en los tres años.

2.a El acto de la subasta será presidido por los respectivos A dm inistradores de Hacienda, asistiendo como Yocales u n  Oficial de la Intervención de Hacienda de la provincia, como delegado del In terven tor, y un Abogado del Estado, y será autorizado por el Notario público correspondiente.
3.a La subasta se verificará por el sistem a de pliegos cerrados. Los proponentes expresarán su domicilio en estos pliegos para los efectos de "las notificaciones que hayan de 

hacerse á los mismos, y si om itieren esta circunstancia serán notificados por medio del Boletín oficial de esta provincia y  en la taola de anuncios en las oficinas de Hacienda.4.a No se adm itirán  las proposiciones que no cubran él total tipo de subasta fijado anteriorm ente en la  cláusula 1.a de este pliego de condiciones.5.a Las proposiciones que se presenten deberán estar extendidas en papel de la clase 11.a, conforme en un todo con 
el modelo inserto  á continuación, desechándose las que no lo 
estén, y se acom pañará á cada proposición la cédula personal
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del licitador, la carta de pago que acredite haber depositado 
en las arcas del Tesoro el importe del 5 por 100 del tipo anual 
de subasta por derechos y recargos, y si posturase á nombre 
de otra persona, poder bastante para ello, aju icio  del señor 
Abogado del Estado.

6.a . Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitaciónverbal entre los autores de ellas por el término 
de qumce minutos, haciéndose la adjudicación al mejor pos
tor. Si la identidad de las proposiciones tuviere lugar entre 
las mejores ofertas hechas en distintos puntos, la licitación 
verbal entre los adjudicatarios provisionales se verificará en 
la Administración de Hacienda de Madrid dentro del término 
de quinto día, á contar desde el en que resulte notificado el 
postor que lo sea últimamente.

 ̂7.a Él arrendatario no podrá tomar posesión del contrato 
sin que preste fianza en cantidad que represente á metálico 
la cuarta parte del precio anual estipulado por derechos y 
recargos, cuya fianza se ha de aprobar por la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, previos los trám ites estable
cidos.

8.a Si no tomase posesión del arriendo, no prestase la fian
za dentro del término de veinte días desde que se le notifique 
la adjudicación, quedará legalmente rescindido el contrato, 
adjudicándose á la Hacienda la fianza provisional ó la defini
tiva que tuviese prestada, en compensación de los perjuicios 
que la rescisión ocasione á ésta.

9.a Con relación á los arbitrios locales, la fianza será del 
importe de la cuarta parte del total en que se concierten, si 
hubiere avenencia, y en caso contrario, de la cuarta parte del 
promedio de la recaudación de dichos arbitrios en el trienio 
anterior.

10. El contrato y la fianza han de elevarse á escritura pú
blica, cuyo gasto y todos los demás que ocasione la subasta 
serán de su cuenta.

11. El arrendatario queda subrogado en los derechos y 
acciones de la Hacienda respecto al impuesto de consumos 
del término ̂ municipal de esta capital.

12. En la cobranza de los derechos ha de ajustarse es
trictam ente á las tarifas y áP las disposiciones legales, así 
como á los preceptos del Reglamento vigente de consumos.

 ̂13. Facilitará mensualmente á la Administración de Ha
cienda un estado de las unidades de cada especie gravada, 
con expresión de los derechos y recargos que haya percibido 
por el consumo de aquéllas en el'término municipal durante 
el mismo período, y obligándose también á presentar los 
libros y registros que lleve siempre que los reclame la Ad
ministración durante la época del arriendo y tres meses des
pués.

14. Por razón de recargos municipales autorizados, ó que 
se autoricen, ha de entregar las cantidades que correspon
dan según el consumo anual fijados á las especies y según el 
tanto en que consistan los recargos, pero con el aumento pro
porcional que el tipo de subasta hubiere tenido.

15. El importe de la mensualidad corriente por derechos,

recargos y arbitrios municipales ha de entregarlo en la Caja 
del Tesoro de esta provincia, ó donde se le ordene, antes de 
term inar el día 10 de cada mes, y si no lo verifica quedará 
legal y completamente rescindido el contrato, adjudicándose 
la fianza á favor de la Hacienda y del Municipio, en la propor
ción que á cada uno corresponda.

16. Siendo estos arriendos unos contratos hechos á suerte 
y ventura^ no tendrá derecho á obtener rebaja del precio es
tipulado ni indemnización alguna.

17. Si dejara de cumplir alguna condición y de ello se si
guieren perjuicios á la Hacienda, queda obligado á reinte
grarlos, aceptando el Estado análoga obligación.

18. Si se alterasen en alza ó baja los derechos de tarifa, 
se suprimiesen los de alguna especie, ó se aumentase alguna 
otra no comprendida en aquélla, se aumentará ó disminuirá 
proporcionalmente el precio del arriendo, sin rescindir éste.

19. El arrendatario no percibirá el 10 por 100 de admi
nistración de los recargos y arbitrios, pues corresponde á la 
Hacienda solamente, según el art. 207 del vigente Reglamen
to de consumos, cuando tiene establecida la administración 
directa del impuesto.

20.  ̂ Las cuestiones reglamentarias entre el arriendo y los 
contribuyentes serán dirimidas por las oficinas de Hacienda 
de esta provincia.

21. Él arrendatario queda obligado á satisfacer la contri
bución industrial que las disposiciones vigentes señalan á 
los contratistas de los servicios públicos.

22. La Administración prestará auxilio eficaz al arrenda
tario en cuanto lo reclame y proceda.

23. En caso de cesión del arriendo, tendrá efecto ésta con 
las solemnidades establecidas y previa conformidad de la 
Hacienda.

24. No serán admitidos como licitadores ni como fiadores 
de éstos:

Primero. Los individuos del Ayuntamiento que estén ó 
deban estar en ejercicio durante el período del arriendo, ni 
los empleados de la Corporación.

Segundo. Los Jueces y Fiscales municipales, ni los su
plentes de unos y de otros.

Tercero. Los deudores á la Hacienda ó al Municipio.
Cuarto.^ Los condenados por sentencia firme á pena que 

lleve consigo interdicción civil.
Quinto. Los menores de edad.
Sexto. Los declarados en quiebra que no estén rehabili

tados.
Séptimo. Los extranjeros que no renuncien para este caso 

los derechos de su pabellón.
25.  ̂Después del acto de la subasta, si en ésta se hubiera 

admitido alguna proposición que cubra el tipo y acepte las 
condiciones, no se admitirá ninguna o tra , por ventajosa 
que sea.

26. No se celebrará más que una subasta si en ella se pre
sentan proposiciones en forma legal que den lugar á la adju
dicación provisional.

27. En el.caso de no presentarse proposiciones, ó de que 
éstas fuesen inadmisibles, se dejarán abiertas las subastas por 
término de ocho días, pudiéndose adjudicar el arriendo al que 
acepte ó mejore el tipo que hubiere seryido en la última, sin 
necesidad de nueva licitación.

28. La subasta no será firme hasta ser aprobada, con la 
fianza respectiva, por el Sr. Delegado de Hacienda de esta 
provincia.

29. Los acuerdos que dicte el Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia sobre aprobación ó desaprobación de la su
basta serán notificados al rematante y publicados al mismo 
tiempo en el Boletín oficial de la provincia y en la tabla de 
anuncios de estas oficinas de Hacienda para que dentro de 
los diez días siguientes á la'notificación puedan entablar re
curso de alzada ante la Dirección general de Contribuciones 
el rematante, los demás licitadores y los que, á pesar de ha
berlo intentado, no hubiesen sido admitidos en la licitación. 
Del acuerdo que dicte la Dirección general podrán apelar 
ante el Ministerio de Hacienda en un plazo de quince días, y 
la resolución que recaiga pondrá término á la vía guberna
tiva.

30. Que por ninguna derivación ni concepto viene obli
gada la Hacienda al abono de intereses.

31. Que se renuncia por el rematante todo fuero ó ley es
pecial que no sea la de la renta.

32. Que los contratos de la índole de los que se tra ta  no 
pueden someterse á juicio de árbitros.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Quedan como consignadas y expresas en el precedente plie
go de condiciones todas las reglas y preceptos establecidos 
para la administración y exacción del impuesto de consumos 
en el vigente Reglamento de 11 de Octubre de 1898, y á ellas 
y á la interpretación que de las mismas establezca la Supe
rioridad quedan sujetos y deberán atenerse los que aspiren á 
tomar parte en la licitación y aquellos á quienes se adjudique 
la subasta.

Cáceres 8 de Octubre de 1906.—E1 Administrador de Ha
cienda, Martín G-. Pordomingo.

Modelo de proposición*
D. F. de T., vecino de ...... según cédula personal que

acompaña, enterado del anuncio de subasta y pliego de con
diciones bajo las cuales se arrienda á venta libre los derechos- 
de consumos de alcoholes, aguardientes y licores, recargo 
municipal, gravamen sobre la sal, correspondientes á la ciu
dad de Cáceres y su término municipal, ofrece por dicho
arriendo la cantidad d e   (en letra) pesetas  céntimos
anuales, ó se a n  (en letra) pesetas céntimos en los tres
años que ha de durar el arriendo, y que empezará en 1.° de 
Enero de 1907 y term inará en 31 de Diciembre de 1909, acep
tando desde luego todas las condiciones establecidas en el 
pliego citado é Instrucciones vigentes.

(Fecha y firma.)

Presupuestos de especies á consumir en el término municipal de esta capital desde l.° de Enero de! año 1907 á 31 de Diciembre de 1909, con distinción de las que se consideráis 
para el casco y radio y para el extrarradio, con sujeción al cupo designado por la Dirección geríera! de Contribuciones y tarifas oficiales vigentes.

C A S C O  Y R A D I O E X T R A R R A D I O

E S P E C I  e s UNIDAD Cantidad

5

Precio
por

unidad.

Importe 
para 

el Tesoro.

113 por 100 
derecargo  
municipal.

T O T A L Especies

á

Importe 
para 

el Tesoro.

118 por 100 
de recargo  
municipal.

T O T A L

consumir. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. consumir. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

TARIFA 1.a -

í Vacunas, lanares ó̂  Carnes muertas en fresco,.. 
p  ) cabrías ............. . { En cecina ó saladas.........

Kilogramo. . . .  
Idem ................

199.400
650

0*39
0‘10

17.946
65

20.278*98
73*45

18.224*98
138*45

17.500
120

787*50
6

889*88
6*78

1.677*38
12*78

S.............  De cerda................. \ Carnes muertas en iresco ...
f ( En cecina o saladas.. . . . . . . .
/ Aceites de todas clases.................. ...................... ..

Idem . . . . . . . . .
Id e m ...............
Idem ................
100 litros

128.300 
19.600 

112.000 
320.000 
24 ,.500 
10.000 

300

0*10 
0‘15 
0*10 
6*25 
1*40 
3*12 
1

12.830
2.940

11.200
20.000

343

14.497*90
3.322*20

12.656
20.000

387*59

17.327*90
6.262*20

23,856
40,000

730*59
664*56

6*39
3.788-33
4.809*75

183*18
2.556
2.430*33
5.990*63

19*17

14.700
5.000

14.400
37.600
4.300

600
200

735
375
720

1.175
30*10
9*36
1

830*55
423*75
813*60

1.175
34*01
10*58
1*13

203*13
283*74

13*90
259*90
130*52
473*19

2*54
5*51

10*17

1.565*55
798*75

1.533*60
2.350

64*11
19*94
2*13

382*89
534*84
26*30

489*90
246*02
891*94

4*79
10*39
19*17

i Vinos de todas clases.............. ................................
Líquidos.. . . . . /  V inagre................................. .................................... Idem . • ■«• .

i Cerveza.........*............................ .......... . Idem • • 312
3

352*56
3*39( Sidra y chacolí............................................ Idem ...........

f Arroz, garbanzos, y sus harinas . . . . . . . . . . . . . . . 100 k ilos.,. 158.800
752.700

P12
0*30

1.778*56
2.258*10

2.009*77
2.551*65

32.100
167.400

179*76
251*10

12*30
230
115*50
418*75

2*25
4*88
9

Granos . ..........< Cebada, centeno, maíz, mijo, e tc ............................ Idem ........ . . .»
( Los demás granos y legumbres secas . . . . . . . . . . . Idem ............... 43.000 0*20 86 97*18 12.300

Pescados de río y mar; sus escabeches.. . . . . . . . . . . .......... ............ . Kilogramo. . . .
Idem ...........

30.000 0*04
0*07

1.200
1.141

1.356 11.500
3.300Jabón duro y blando....................... ............................. . 16.300 1.28933

Carbón vegetal ................................. .......... . . . . . . . . . . . . . . ......... «. . . 100 kilos. .»». 1.125.000 0‘25
0*10

2.812*50 3.178*13 335.000
4.500

122
Tdem de cok........................... ........................................... ................... Idem ................ i 9.000 9 10*17
Conservas de fru tas.......................... ............ ............................ .......... K i lo . . . ............ 1.500 0*08 120

90*84
135*60 255*60

Idem de hortalizas y verduras................................. Idem .............. 1.564 0*06 102*65 193*49 300

Total de la tarifa 7.a. . . .  ................ .......... 3> 75.135 82.302*55 157.437*55
. /

> 5.062*50 5.567*88 10.630*38

TARIFA 2.a ,

Palominos, pichones, codornices, etc....................................... .. Uno.................. 123 0*04 4*92 5*56 10*48 50 1
16

1*13
18*08
>

2*13
34*08

p

Pavos................. ......................... . . . . . . . . . . . . ................................ ........... Idem ............... 310 0*40 124 140*12 264*12 80
Capones............ *.................................................................................... Idem ............... 5 0*20 1 1*13 2*13
Faisanes........ ... ................................................... ................................... ... Idem . . . . . . . . . T> 0*46 » > > p

A nafloc Tip.pdiees coneios v nollos.............................. ........... ................ I d  em ................ 18.100 0*10 1.810 2.045*30 3.855*30 200 10
>

11*30
y

21‘30
y

XXJUCIUUÔ üvl v w U V J V M  J  jJVAAVM» • • • • • • • • « • • • • • • « • f e * * * » » » * * * *

Aves trufadas . . . « • • « • • o ........................... ........................... I dem«• • . .««•. 5 0*46 2*30 ;2*60 4*90
Orm^prva Hp las antfiríorfis GSDGCIGS .••«««••«•«•««•a**'»*. Kilo ............. » 0*20 T> p y aw U l l f j U l  V Ci U .v  ICIO C lllU U l l v i  v u  I;

Nípvp hipln natura 1 v a rtifi ftiíll 100 kilos.......... 7.100 2*16 153*36 173*30 326*66 > p v\
Hp.ra pri rama n manTifap.tnríidíl Idem ..  • .«. .  a. 1.200 17*90 214*80 242*72 457*52 'p

Ir
y

AT
y

Kstparina na va fin a v p.snprTYifi . ............. Idem ............ 2.600 15*70 408*20 461*27 869*47 200
9.000

15*70
9

17*74
10*17

147*80

33*44
19*17

378*60
195*96

17k47
53*46

191*70

Huevos • . . .  .............................................. Ciento. . . . . . . . 650.000 0*20 1.300 1.469 2.769
Queso...........  , . . . . . . . . .  o. . . . . . . .  o.................................... 100 kilos.......... 29.200 4*36 1.273*12 1.438*62 2.711*74 6.000 130*80
Leche......... ................................. . . . . . ............ Idem ................ 73.000 2*30 1.679 1.897*27 3.576*27 8.000 92 103*96
Manteca extraída de leche ................................ ......................... Idem ............... 500 4*10 20‘50 23*17 43*67 400 8*20 9*27

I de m. . . . . . 1.200.000 0*10 1.200 1.356 2.556 500.200 25*10 28*36
Leña . ....................................... .. Idem . . . . . . . . . 282.000 0*20 564 637*32 1.201*32 90.000 90 101*70

Total de la tarifa 2 . a  . .  < . . . . . . .  o . « . . . . . . . » » 8.755*20 9.893*38 18.648*58 397*80 449*51 847*31

T n r  A T TTE' A M B A S  T A R T E /V S  . . . . . . . .  . . . . . . Jy » » 83.890*20 92.195*93 176.086*13 * 5.460*30 6.017*39

»

1.800

11.477*69

90Q 

- 3.600

Gravamen de la sal sobre 16.933 habitantes de hecho del término
municipal, á razón de 50 céntimos de peseta cada uno............

Impuesto por alcoholes, aguardientes y licores, á razón de una 
'nesftta ñor b abitan tfi dfi bftftbo.......................................... .. . »

7.566*50

15.133 15.133

7.566*50

30.266

>

»

900

1.800

T o t a l  g e n e r a l  d e  t o d a s  e s p e c ie s ............. » 1 >
106.589*70 107,328*93 213.918*63 8.160*30 7.817*39

é
15.977*69

Cáceres 8 de Octubre de 1906,=E1 Administrador de Hacienda, Martín G. Pordomingo S —1048
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Mministraelón de Hacienda de la provincia 

de Huadaiajara.
C onsum os.

E n  v irtud  de lo dispuesto por la  Dirección general de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas en su orden de 26 de Sep
tiem bre último, se saca á pública licitación el arriendo de 
las especies de consumos de esta capital y su térm ino m uni 
cipal para los tres años inmediatos, ó sea á contar desde 1.° de 
Enero próximo hasta  31 de Diciembre de 1909, por la can ti
dad de ciento siete m il setecientas sesenta pesetas para el Te
soro en cada uno de los indicados años.

La subasta, que será sim ultánea en esta capital y en Ma 
drid, tendrá lugar á los tre in ta  días de su publicación en la 
G a c e t a  o s  M a d r i d , contados desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en dicho periódico oficial, y hora de las 
doce'de su m añana, en los locales que respeétivam ente ocu
pan las Administraciones de Hacienda de ambas provincias, 
bajo el pliego de condiciones que se halla  de manifiesto en 
dichas oficinas.

Las proposiciones habrán de hacerse precisam ente en plie
gos cerrados y con estricta  sujeción al modelo adjunto, p re 
via consignación en las arcas del Tesoro de la cantidad de 
diez mil cuatrocientas noventa y siete pesetas cuarenta cén
tim os, á que asciende el cinco por ciento del tipo que sirve 
de baso para la subasta, aum entado en un 100 por 100 de re
cargo m unicipal autorizado.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e  , domiciliado en la calle de ......

n ú m e ro    con cédula personal que acom paña, enterado
del anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de ta l fecha,
ó en el Boletín oficial de la  provincia, n ú m e ro    por los que
se anuncia la subasta para el arriendo délos derechos de con
sumos -de la ciudad de Guadalajara y su térm ino por los tres 
años ir  mediatos, ó sea á contar desde 1.° de Enero próxim o 
hasta  31 de Diciembre de 1909, se compromete á tom ar á su 
cargo este arriendo con estricta  sujeción al pliego de condi
ciones y por el tipo anual de tan tas (en letra) pesetas para el 
Tesoro, y además la cantidad que proporcionalm ente corres
ponda por razón de recargos m unicipales autorizados ó que 
se autoricen, según el consumo anual fijado á las especies y 
según el tan to  por ciento en que consistan los indicados re 
cargos, en la forma prevenida en la condición cuarta  del m en
cionad.) pliego.

En garan tía  de esta proposición acompaña el resguardo de 
un depósito por valor de  p ese ta s  céntimos, á que a s 
ciende el cinco por ciento del tipo que sirve de base para la 
subasta, aum entado en un ciento por ciento por los (recar
gos m unicipales autorizados.

(Fecha y firma.) S —1051

Delegación de Slaeienda de la provincia 
de Castellón.

D. Aníbal Alvarez Osorio, Delegado de Hacienda de esta 
provincia, comisionado por la Dirección general del Tesoro 
público para in s tru ir  el expediente adm inistrativo  judicial 
contra D. Carlos Sáez Bachero, ex Agente ejecutivo de la 
zona óe Vi ver.

Por ol presente cito y emplazo á D. Carlos Sáez Bachero, 
por ignorarse su paradero, para que comparezca en el des
pacho de esta Delegación el día 23 del actual, á las doce de 
la  m añana, al objeto de ponerle de manifiesto la  liquidación 
definitiva del alcance que le -resulta en las cuentas de su 
gestión por cédulas personales, y contestar á los cargos que 
se deduzcan de las m encionadas diligencias, cumpliéndose 
así lo dispuesto en los artícu los 121 y 161 del Reglam ento 
orgánico del T ribunal de Cuentas del Reino; previniéndole 
que de no presentarse en el antedicho día se le declarará en 
rebeldía, continuándose el expediente y practicándose las 
notificaciones sucesivas en los estrados de esta Delegación.

Castellón 8 de Octubre de 1906.=rEl comisionado, A níbal 
Alvarez Osorio.=rPor m andato de S. S., el Secretario, A ti- 
lano Sevillano. P —1151

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Bjogroño*

Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Carlos de la 
Revilla Barbachano y á D. Luis A laira para que com parez
can en esta Delegación en el térm ino de diez días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
con el fin de recoger el pliego y contestar los cargos que les 
resultan como In terven to r el prim ero y Oficial encargado del 
Negociado de recaudación ejecutiva en la A dm inistración y 
Tesorería de Hacienda el segundo, ambos de esta provincia, 
por la responsabilidad subsidiaria iniciada en eDexpedien
te  adm inistrativo  judicial que se sigue contra D. Pedro 
Martínez con motivo del alcance que contrajo como A gen
te  ejecutivo que fué de Al faro; en la in teligencia de que 
si no lo verifican en el plazo que se les señala se darán 
por contestados los cargos y les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, en consonancia con lo que determ ina el a r 
tículo 125 del Reglamento orgánico del Tribunal de Cuen • 
tas del Reino de fecha 28 de Noviembre de 1893; pues así lo 
tengo acordado en providencia de 27 de Septiembre últim o.

Logroño 6 de Octubre de 1906.= El Comisionado in s tru c 
to r, L uis Rivas. P—1152

Delegación <2e Hacienda de la provincia 
de "fi'ernel.

Ignorándose el paradero del Agente ejecutivo que fué d é la  
prim era zona de AlbarraeÍD, D. Juan Escriche, á quien, como 
comisionado por la Dirección general del Tesoro público, me 
hallo  instruyendo expediente adm inistrativo  jud ic ia l por el 
alcance que le resultó  en su gestión recaudatoria por el con
cepto de cédulas personales, y debiendo procederse á la p rác
tica de la liquidación definitiva que dispone el a rt. 121 del 
Reglamento orgánico del T ribunhl de Cuentas del Reino de 
28 de Noviembre de 1893, se c ita  y emplaza por el presente 
edicto á dicho D. Juan Escriche para que comparezca por sí 
ó=por medio de persona autorizada, el día 31 del corriente mes, 
en estas oficinas, al objeto de presenciar la p rác tica de dicha 
liquidación definitiva, y la  preste su conformidad ó exponga 
cuan to  crea conveniente á su derecho; quedando advertido 
que de no com parecer se atendrá á lo que resulte en la liq u i
dación p á ra lo s  efectos sucesivofe en el expediente de refe
rencia, 1

Teruel 8 de Octubre de 1906.=E1 Delegado de Hacienda, 
Félix Martín. ' P—1150

Dirección de las Urinas de Azogue 
de Almadén.

A las doce de 3a m añana del» día 29 del mes actual te n 
drá  lugar ante la  Ju n ta  de subastas y en el despacho de esta 
Dirección, y sim ultáneam ente 'en la Delegación de Hacienda J 
de la provincia de Ciudad Real, la p rim era licitación pública ¡ 
para con tra tar el sum inistro  de caños de barro para el serví- 8 
cío de las m inas de Almadén, correspondiente al año de 1907, I 
bajo el tipo máximo y demás condiciones que se hallarán  de i 
m anifiesto en ia Sección adm in istra tiva de esta dependencia. I

La im portancia de este contrato se calcula en 3.000 pe- ?

setas, sin perjuicio de ser m ayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella sum a, y la  fianza el 10 por 100.

Almadén 9 de Octubre de 1906.= .W  F errer.
Modelo de proposición. [En papel del timbre 11.°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
co n tra ta r el sum inistro  de caños de barro que se consideran 
necesarios para el servicio de las m inas de Almadén, corres
pondiente al año 1907, se compromete á cum plirlas y á reali
zar el mismo al precio d e  céntim os de peseta (expresado
por letra) por cada caño de las dimensiones determ inadas en 
el caso prim ero de la condición tercera, sin perjuicio del que 
corresponda sobre el del rem ate por los que entregue de con
form idad con la condición octava.

Domicilio del que suscribe.
Fecha y firma. (Expresado por letra.) S—1049

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t it u c io n a l  de Madrid»

S e c re ta r ía .
Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado la 

Ju n ta  m unicipal, con tra tar en pública subasta la  construc
ción de la  alcan tarilla  colectora del Parque del 'Oeste en su 
continuación hasta  v e r te rá n  el río Manzanares, bajo los s i 
guientes pliegos de condiciones:

F A C U L T A T I V A S

C o n d ic ió n  1 .a
Objeto.

Tiene por objeto este pliego de condiciones determ inar las 
que han de serv ir de base á la subasta para la construcción 
de a lcan tarilla  colectora con traslados ŷ  obras com plem en
ta rias para la  continuación de la alcan tarilla  del Parque del 
Oeste desde el punto en que hoy te rm ina hasta  verte r en el 
río Manzanares.

C o n d ic ió n  2 .a
Descripción de las obras.

La a lcan tarilla  que se subasta se su je tará á los planos de 
secciones, perfil longitud inal y detalles que se acom pañan, y 
su construcción se compondrá:

1.° D élas obras de apertu ra  de pozos y minado del te 
rreno. , . , , .

2.° De un macizo monolítico de horm igón hidráulico, que 
serv irá  de solera, cauce y asiento de fábricas de ladrillo  t r a 
bajado, según m arcan los dichos píanos de sección y p res
cripciones de que se hará  mención más adelante.

3 . °  De los m uros de fábrica de ladrillo  y bóveda de cierre, 
hechos ambos con m ortero hidráulico.

4.° De un enlucido hidráulico  de cemento portland  y 
bruñido en la  superficie aparente del cauce por donde han 
de d iscu rrir las aguas, y fratasado únicam ente en el piso de 
vigilancia y parte  inferior de las cítaras.

5.° De cuatro galerías en canon de bajada para los tra s la 
dos de fábrica de ladrillo  y bóvedas, hechos con m ortero  h i 
dráulico en tre las diferentes altu ras de la alcan tarilla , cons
tru idos ambos y sentados sobre base de horm igón, con esca
lones ó peldaños de piedra gran ítica , así como tam bién sus 
em bocaduras y parte  inferior de citaras en las escalinatas.

6 .°  De ciento cinco m etros de tubería  de h ierro  fundido 
de 0‘64 de diám etro in te rio r en tubería  recta y cuatro piezas 
curvas de un m etro cincuenta centím etros de desarrollo cada 
una, y 0‘64 de diám etro, con arreglo á los modelos que se fa
cilitarán  oportunam ente.

C o n d ic ió n  3 .a
Ejecución.

Cada uno de los trozos de a lcan tarilla  señalados se cons
tru irá n  bajo la  inm ediata dirección de un A rquitecto legal
m ente autorizado, nombrado por cuenta del contra tista , cuyo 
facultativo acreditará oficialmente la aceptación del encargo, 
dando cuenta de oficio á la Tenencia de A lcaldía del d istrito  
correspondiente donde se han  de llevar á cabo las obras y á 
la  D irección de Fontanería  A lcantarillas, sin cuyo requisito 
no darán principio los trabajos.

Este facultativo  será responsable de la buena ejecución de 
las obras, y responderá ante los Tribunales de justic ia , en 
unión deí con tra tista , de los accidentes que o cu rrir pudieran  
en las mismas y de las indemnizaciones de danos y perjuicios 
á que pudiera darse lugar por estas causas.

El A rquitecto d irector de F ontanería A lcan tarillas tendrá 
solam ente el carácter de Inspector de las obras, inspección y 
vigilancia, que ejercerá por sí ó por delegación en el A rqu i
tecto ayudante del ramo.

C o n d ic ió n  4 .a
La profundidad de la alcan tarilla  se m arcará en el plano 

de perfil longitudinal correspondiente al proyecto; ad v irtien 
do que estas profundidades podrán su frir alguna rectificación, 
obligada por el punto  de arranque ó por necesidades del t r a 
yecto; pero estas profundidades, ya sean en más ó en menos, 
no podrán ser motivo de reclam ación alguna.

C o n d ic ió n  5 .a
Apertura de pozos y minadlo del terreno.

Se dará principio á las obras en el río Manzanares, sitio co 
nocido por El Vado, y sucesivamente, y á medida que avance 
el trabajo, se seguirán abriendo pozos á la distancia m áxim a 
de veinticinco m etros, reduciendo ésta cuando así lo exijan 
las condiciones del terreno.

El minado será justo y preciso, el necesario para la cons
tru cc ió n  de la alcantarilla, sin que se toleren creces de n in 
guna clase sobre las m arcadas en los planos de sección co
rrespondiente al trozo, y caso de que éstas se hayan produci
do por im pericia del minado ó por falta de nrevisión al llevar 
las obras, no vistiendo la m ina á m edida q|pb las c ircunstan 
cias lo demanden, serán rellenados los huecos por el con tra
tis ta  con horm igón h idráulico , sin que és tese  crea, por n in 
gún concepto, en este caso, con derecho á reclam ación ni in 
demnización de n ingún  género.

No se consentirá, dado el caso de que el terreno reúna m uy 
buenas condiciones, más que tres claros en obras: uno hacien
do fábricas, otro com pletam ente lim pio y en rasante y otro 
en el que se prac tique m ina, pudiendo llevarse así dos tajos 
á la vez, uno en cada planta de rasante.

A medida que las obras vayan avanzando, serán te rrap le
nados los pozos ya encamonados y apisonando las tie rras en 
ellos vertidas, dejando un  exceso de tie rra s  sobre los mismos 
á fin de que las aguas no form en balsas que puedan producir 
filtraciones.

C o n d ic ió n  6 .a
Hormigón de asiento.

Practicado el minado de un  claro, y  una vez rectificadas 
las profundidades y luces por la Dirección de F on tanería  
A lcantarillas, se procederá á la fabricación del^ horm igón de 
asiento, que se com pondrá por cada m etro cúbico de ho rm i
gón de 0l92 m etros de piedra silícea pedernal, m achacada a l 
tam año máximo de cinco centím etros; 220 kilogram os de ce
mento lento, y 0‘48 m etros cúbicos de arena de m ina lavada 
en espuertas, pudiendo dism inuirse estas cantidades en la  
proporción correspondiente, á voluntad del encargado de la  
ejecución de las obras, según el tajo que tenga preparado, y 
que en n ingún  caso podrá exceder de tres m etros de longitud.

Este horm igón se m anipulará fuera de la  m ina, dentro de 
cajones con suelo y paredes de m adera, fácilm ente tran sp o r
tables, cuyas dimensiones no excedan de 2 ‘50 m etros de largo 
por 1‘50 m etros de ancho, revolviendo el todo con ra s tr illo s  
y palas, de modo que la  piedra se im pregne y cubra de m or
tero por todas sus caras, formando una masa hom ogénea y  
trabada.

Una vez dispuesto en la m ina el molde de la  canal perfec
tam ente colocada en dirección, grueso y pendiente, se des
cenderá el horm igón ya trabajado en cubos á la  m ina y se 
verterá , cuajando prim eram ente la  parte  cóncava de la  sole
ra, y extendiéndose después á form ar el andén de v ig ilanc ia  
y asiento de los m uros. Se cuidará de avanzar por igual en 
todo el ancho de la  alcan tarilla , y  se apisonará ó rep re ta rá  
la  masa vertida, dejando perfectam ente nivelados en sentido 
transversal, con la inclinación correspondiente en sentido 
longitudinal, los hombros sobre que han de descansar las c i
ta ras de fábrica.

Construido este tram o, y si las circunstancias lo perm itie 
ran  por la naturaleza del terreno, se continuará construyen
do el firm e de horm igón hasta  com pletar el tram o de 25 me
tros. Se evitará el paso por el macizo construido* por lo m e
nos en vein ticuatro  he ras, á fin de que el m ateria l fragüe y  
adquiera la m ayor dureza posible. Caso de que sea preciso 
vestir inm ediatam ente, se colocarán tablones sobre el macizo 
de horm igón, después de haber rellenado de arena la p a rte  
correspondiente al cauce.

Los planos de sección correspondientes de la a lcan ta rilla  
colectora que se ha de constru ir m arcan los espesores de los, 
bancos de horm igón, luces de la  canal, ancho del andén y 
apoyo de las citaras, contando siem pre con que las luces de 
la canal son definitivas, y por tan to , al fabricar éstas en el 
horm igón debe contarse con el revestim iento de que se h a 
blará más adelante.

C o n d ic ió n  7 a
Fábrica de ladrillo.

Endurecido el horm igón y después de cu b rir  de arena la  
canal, precaución que debe tom arse para que no se deformen 
sus aristas y sea más cómoda la  ejecución de -las fábricas, se 
procederá al vestido de la m ina con fábrica h id ráu lica  de 
0\56 de espesor en citaras y bóvedas, entrando en su  cons
trucción el ladrillo  recocho y el m ortero compuesto de 450 k i
logram os de cemento lento y 0‘9S m etros cúbicos de arena 
de m ina lavada, para form ar el m etro cúbico de m ateria l de 
adherencia.

Esta fábrica se constru irá  en m uros de param entos curvos 
del radio que en la sección y correspondiente se m arca, y se 
elevarán en cerchas cóncavas de aquella cu rv a tu ra , cerran 
do la galería con bóveda de cañón y clave á un a  a ltu ra  en 
todo caso de 2;45 m etros sobre la horizontal del andén ó paso 
de vigilancia.

C o n d ic ió n  8 .a
Enlucido y  retundido.

Term inada la  obra de fábrica se re tund irán  todas sus llagas 
y tendeles con m ortero h id ráu lico , tan to  en las c itaras coma 
en la bóveda, y después de bien lim pia la  canal y andén se 
procederá al enfoscado y fratasado del piso de éstas y en lu 
cido bruñido de la  superficie aparente de aquél con cemento 
puro, para  que las aguas se deslicen sin  obstáculo ó ru g o si
dad en el param ento.

C o n d ic ió n  9 .a
Traslados.

Serán dos, y se com pondrá cada uno de dos cañones en ba
jada: uno para el paso de vigilancia y otro en el que irá  colo
cada la  tubería  de conducción de las aguas. E l prim ero de 
dichos cañones en cada uno de los traslados será un a  galería  
de 0 80 de ancho por 1‘80 de alto y 55l00 m etros de lon
gitud , destinada al paso de vigilancia, y tendrá  por solera 
una escalinata formada por 71 peldaños de todo el ancho de 
la  galería, por 0‘70 de huella y 030  de a ltu ra ; la o tra  ga
lería  tendrá 080  de ancho por 2 ¿90 de a ltu ra  en la  misma 
longitud, y su solera afectará la  form a que se indica en la 
sección correspondiente.

El segundo traslado será de análogas dim ensiones, y m e
d irá en sentido de su pendiente 4530 de longitud; constará, 
por tan to , de 46 peldaños en la  galería  de vigilancia.

L?, construcción de ambos traslados para la  galería  de vi
gilancia pe com pondrá de un macizo rec tangu lar de hor
m igón hidráu lico  de D42 por 0‘22, sobre el que descansa
rá  un peldaño de berroqueña de V 00 de ancho por 0 30  de 
alto y 0‘72 de huella, acompañado por cada uno de sus cos
tados por dos macizos de horm igón de 0*21 por 030 , que for
m aran la base de fundación de la  galería. Sobre la  rasante 
de este peldaño se colocarán, á distancia de 0‘60 de anche, 
dos losas de berroqueña de 030  por 0U5 de espesor, que for
m arán  el param ento in te rio r de la  galería, acompañándoles 
de fabriea de ladrillo  de 0114 de espesor, para form ar la fá
brica general de ladrillo  de 0‘2S de espesor en c itaras y  
volteo.

Bajo la rasante del banco de horm igón general de la gale
ría  de vigilancia se profundizará el cim iento de la galería de 
desagüe, afectando la forma que se m arca en la  sección A f B \  
con espesor general norm al á sus param entos de 033 , sobre 
cuyo macizo se elevará ]a galería de fábrica de ladrillo  de 
038  de espesor general en citaras y volteo, reengruesando la  
c itara  de la izquierda, aguas arriba, hasta  tra b a r  con la ci
ta ra  de la derecha (tam bién aguas arriba) de la galería  de vi
gilancia.

Los peldaños de berroqueña de las galerías de vig ilancia 
llevarán en su parte superior posterior una escotadura que 
servirá de caja para recib ir en ella el peldaño superior délas 
losas que componen el principio de fundación de la galería, 
siendo la línea de estas losas continua en sentido de la  pen
diente del canon, del modo que se indica en la Sección Cf Dr.

 ̂Las galerías de desagüe llevarán en toda la  superficie in te
rio r de horm igón un enlucido fratasado de cemento portland 
para im perm eabilizar el conjunto.

Cada una de las galerías de traslado llevará una embocadu- 
ra  y desembocadura de piedra berroqueña despiezadas, según 
se m arca en las Secciones A* Br y Cr D*. D entro de la galería 
de desagüe se colocará la tubería  de fundición, cujyos tubos 
tendrán  0‘64 de diám etro in te rio r por tr$$ m etros de lon
gitud .
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Las em bocaduras y desembocaduras de los tubos de des

agüe afectarán la  form a que se indica en la sección Cr D ' con 
los bancos de horm igón, arcas y param entos verticales c[ue 
se indican en la  m ism a, completándose las demás obras no 
detalladas con los planos que se acompañan, á lo s  cuales h a 
brá de sujetarse en absoluto la  construcción.

C ondición  10.
iReserva del Arquitecto de Fontanería. 8

El A rquitecto d irector de Fontanería A lcan tarillas sé re - j 
serva el derecho de obligar al con tra tista  á deshacer aque
llas obras que no estén bien ejecutadas, y rehacerlas cuan 
tas veces sea preciso hasta  que queden á su completa sa tis
facción, sin qne por esto se de lu g a r  á reclamación alguna 
por parte  del contra tista .

C ond ición  11.
Aumentos de obra.—Imprevistos.

Si por malas condiciones del terreno se tem ieran  despren
dim ientos que obligaran á p rac tica r entibaciones, podran 
e iecu ta^e de momento por el con tra tis ta  los apeos necesa
rios para la seguridad del obrero en el terreno  que amenace 
desprendim ientos por su falta n a tu ra l de cohesión; pero 
para el abono de estas entibaciones por separado del im porte 
de la contra ta , como obra im prevista, será preciso que se re 
conozcan las mismas como de ineludible necesidad por el 
A rquitecto  director de F on tanería  A lcan tarillas.

Si la naturaleza del terreno falso se presentara en un trozo 
m ayor de 10 m etros, se suspenderá absolutam ente el minado 
has ta  que, sancionada la prosecución por el Excmo. A yun ta
m iento, á propuesta de la Comisión de Obras, á efectos del 
pa^o de semejante obra im prevista, se autorice al co n tra tis 
ta  para la  continuación de las obras, ya por trozos de en tiba
ción, ya abriendo zanja, caso de que el apeo fuese muy costo
so ó de difícil ejecución.

Si la m ala condición del terreno  no  fueran los falsos ó te 
rrenos echadizos, sino, por el contario, la dureza de la peñue- 
la, en el momento de encontrarla  se suspenderán los trabajos 
Ín terin  no recaiga sobre su prosecución el acuerdo del Exce
lentísim o A yuntam iento , á propuesta de la  Comisión de 
Obras, para el abono del mayor coste de la mano de obra; en 
el bien entendido que les prim eros apeos ó entibaciones que 
ejecute de momento el con tra tista  por desprendim iento de 
bolsas ó lisos no se tendrá  en cuenta, aunque se reconozca 
como necesarios por el A rquitecto  d irector de F on tanería- 
A lcantarillas, si los mismos han sido producidos por no lle 
v ar el minado como prescribe la condición 5.a

Las demás obras de carácter im previsto que puedan p re 
sentarse, á excepción de la que m arca el a rt. 13, y que puedan 
consistir en aum ento de espesores en fábricas de ladrillo , re 
lleno de horm igón, que no reconozcan por causa la  m arcada 
en dicha condición 5'.a, aum entos de base m onolítica de h o r
migón por socavones ó falsos en el piso de la galería, coloca
ción de tubos de drenaje para 'saneam ien to  del terreno que 
envuelva la a lcan tarilla  y apertu ra  de pozos á m enor d istan 
cia de la  señalada, se ejecutará solamente por orden del A r 
quitecto director, autorizado por el Exemo. A yuntam iento, á 
propuesta de la Comisión de Ensanche, una vez que sea re
conocida por ésta la necesidad de atender á la ejecución de 
dichas obras.

C ondición  12.
R ed u cció n  de o b ra *

Si por especiales condiciones del terreno  pudieran red u 
cirse los espesores dé alguna obra, así se hará  por el co n tra 
tis ta  con sólo la orden del A rquitecto  d irec to r de F ontanería, 
y no teniendo derecho á reclam ación alguna, valorando la  
reducción del mismo modo y al mismo precio quedos aum en
tos*, si los hubiere.

C o n d ic ió n  13„
Agoiayjiientos.

En atención al destino de la obra, no se abonará cantidad 
alguna por agotam ientos, si éstos fueran necesarios, siendo 
de cuenta del con tra tista  cuantas obras auxiliares fueran 
precisas para dar á las aguas el curso n a tu ra l por la obra 
hecha, y únicam ente el A rquitecto  d irector de Fontanería 
A lcantarillas podrá p resta r en estos casos tuberías que faci
liten  las operaciones, tan to  más si las aguas son procedentes 
de alguna atarjea p a rticu la r que se encuentre al paso.

C ond ición  14.
Condición de ¡os materiales.

La arena que se emplee en la confección del m ortero ú  
horm igón será de m ina, de grano ñno, lim pia de tie rra s  y 
áspera al tacto, y antes de su empleo se lavará en espuertas.

El cemento de fraguado lento deberá estar perfectam ente 
molido, no dejando residuo al pasar por un  tam iz que tenga 
15 mallas por centím etro de superficie, y procederá de cual
quiera de las m arcas que se usan en M adrids

El que se destine á los enfoscados y enlucidos será portland  
inglés y fraguará en tre una y quince horas después de su 
empleo.

La piedra partida  para el horm igón deberá ser^ silícea, 
comprendido su tam año en tre cuatro  y cinco centím etros. 
Será lo más igual posible y se lavará en espuertas antes de su 
empleo.

El ladrillo  será recocho, sin mezcla de o tra  clase. E stará 
bien cortado, sin torceduras ni alabeos.

La tubería de hierro  será de fundición vertical inclinada y 
horizontal y pesará 270 kilogram os por m etro lineal como 
mínimo, admitiéndose una tolerancia de un m etro por 100; 
la fundición será gris, sin pelos, grietas en su masa, to rce- 
duras, alabeos ni falta de cilindrado en su ex terior ni in te 
rior. C ondición 15,

Precio Upo.
El precio tipo del m etro lineal de a lcan tarilla  será el de 

298‘50 pesetas, valorándose el p rim er traslado en 19.220*96 
pesetas y el segundo en 15.540*20 pesetas; entendiéndose que 
dentro del im porte to ta l van incluidos los tanto  por ciento 
de aum entos por beneficio industria l, gastos generales de d i
rección y adm inistración, desviación del arroyo cuantas v e 
ces sea necesario, gastos de escritu ra  del con tra to  y demás á 
que la ley obliga a.1 con tra tis ta .

C ond ición  16,
Presupuesto.

Siéndo la  longitud de la a lcan tarilla  colectora que se p ro 
yecta de 591 ‘00 m etros aproxim adam ente, conocidos ya el 
precio tipo único por m etro lineal y el im porte de los dos 
traslados, asciende el presupuesto general de la obra á la  can 
tidad de 211.174066 pesetas, que se abonarán al con tra tista  en 
seis plazos:

El prim ero, de 38.011‘44 pesetas, ai te rm in ar los prim eros 
doscientos m etros de a lcan tarilla  y ser recibido el trozo p ro 
visionalm ente por la  Comisión de Sres, Concejales de la de

obras, ó, en su defecto, y en segunda citación, por el A rqu i
tecto d irec to r del ramo de Fontanería-A lcantarillas.

El segundo plazo, de 38.011*44 pésetas, al haber sido te rm i
nados trescientos noventa y un m etros de a lcan tarilla .

El tercero, de 38.011*44 pesetas, al concluirse el p rim er 
plazo.

El cuarto , de 38.011*44 pesetas, al te rm inarse los quinientos 
noventa y un m etros de galería, ó sea el to ta l de su longitud.

El quinto,.de 38.011‘44 pesetas, al te rm in ar el segundo tras- 
tado, siendo recibidos todos estos tro/.os y traslados en las 
condiciones que el prim ero; y

El sexto plazo, de 21.117‘46 pesetas, aum entado en el im 
porte de las obras im previstas, si las hubiere y éstas h u b ie 
ren  sido autorizadas, ó dism inuido si hubiere reducción en 
las mism as al term inarse el plazo de g aran tía  de que se h a 
blará más adelante.

C ond ición  17 •
Modo de pagar al contratista.

El im porte de las obras será abonado al con tra tis ta  por el 
Excmo. A yuntam iento, con cargo al capítulo y partida que 
en el presupuesto corresponda á la construcción de a lcan ta
rillas en el In te rio r y Ensanche, m ediante certificación á 
buena cuenta expedida por el A rquitecto  d irector de F on ta
nería-A lcantarillas, con el Visto Bueno del Excmo. S r. P re 
sidente, en las situaciones de obra que se m arcan en este 
pliego de condiciones.

C ond ición  18.
P la zo  de e jecu c ió n .

El plazo de ejecución de las obras se fija en diez meses, y 
se contará desde el día que se firme la escritu ra de contrato  
en tre  el Excmo, A yuntam iento y el con tra tista , abonando 
éste una m ulta  de 10 pesetas por cada día que exceda la cons • 
trucc ión  del plazo m arcado.

Serán, sin embargo, de aum ento para dicho plazo los días 
que retrasen  las obras los hundim ientos ó contingencias que 
por la  naturaleza del terreno pudieran presentarse.

C ond ición  19.
Recepción de las obras.

Term inadas las obras, y si se encontrasen en buenas con
diciones, se hará  por el D irector del ram o de F ontanería- 
A lcantarillas la recepción provisional de las mismas, y desde 
esta fecha empezará á contarse un plazo de garan tía , que se 
fija en un mes, para la recepción definitiva.

T ranscurrido  este plazo se p rac tica rá  dicha recepción, 
contrayendo el con tra tista  la obligación de ejecutar en este 
tiem po las reparaciones y recorridos que sean precisos por 
defectos que procedan de la m ala calidad de los m ateriales ó 
viciosa ejecución de las obras.

Recibidas que sean las obras definitivam ente, se p rac ticará  
| por la Dirección de F ontanería-A lcan tarillas su medición y 
| valoración, y del saldo que resulte á favor del con tra tis ta  se 
i expedirá por el D irector del ramo certificación final del im - 
| porte de las obras para su abono.
| C ond ición  20 .

Rebaja.
La rebaja que se haga en la subasta consistirá en u n  tan to  

por ciento del im porte del presupuesto, no adm itiéndose p ro 
posición que no esté redactada en esta forma.

C ond ición  21.
Fianza.

' Como garan tía  para el cum plim iento de esta con tra ta , y 
sin  perjuicio de las económ ico-adm inistrativas que se dicten 
por la  Secretaría del Excmo. A ynutam iento, el con tra tista  
depositará en la Caja general de Depósitos el diez por ciento 
del im porte to ta l del presupuesto, cuya fianza le será de
vuelta á la term inación de los compromisos contraídos y 
previa certificación del A rquitecto d irec to r del ram o de 
Fontanería  A lcantarillas.

C ond ición  22.
Rescisión.

El no cum plim iento de cualquiera de las condiciones m a r 
cadas en este pliego ó el p articu la r para cada contrato  será 
m otivo de rescisión del con trato , con pérdida de la  fianza, 
que pasará á ser propiedad del Excmo. A yuntam iento, liq u i
dándose al co n tra tis ta  la obra que esté term inada y en bue
nas condiciones, sin tener en cuenta el m ateria l acopiado. 

Los precios un ita rios que servirán  de base á la valoración

Ide aum entos ó dism inuciones de las diferentes clases de obrs 
serán los com prendidos en la adjunta relación.

Cuadro d e p rec io s tip os.
hhiip»m m ib —  '¿ g gMBHMMMMg— Baa— — h bbbm b

Pesetasí

Metro cúbico de picado y elevación de tie rras  en
apertu ra  de pozos, tres pesetas........................................  3

Idem id. de vestido y terraplenado en pozos, una pe
seta diez cén tim os.. , . . . ....................................    1‘1(

Idem id. de minado en terreno, desde la arena á la 
arc illa  fuerte, comprendiendo transporte  en la ga
lería, elevación y descarga, tres pesetas veintiséis
cé n tim o s ...................................................................    3*2(

Idem id. de picado en pozos ó minado en galería, en 
terreno de peñuela blanca, com prendiendo asim is
mo transporte  en la galería, elevación y descarga,

a doce pesetas, ........................................................     12
ídem id. de transporte  á vertedero, dos p ese ta s .. . . .  2
Idem id. de horm igón hidráulico, como m arca el 

pliego, tre in ta  y cuatro  pesetas cuaren ta y un cén
tim os   ................     34*41

Idem id. de fábrica h idráulica, como m arca el pliego, 
tre in ta  y ocho pesetas cuarenta céntim os . . . . . . . .  38*4(

Metro superficial de enfoscado fratasado, como m arca
el pliego, una peseta cinco cé n tim o s. ................. 1*0«

Idem id. de enfoscado bruñido, como m arca el-pliego,
tres pesetas cuarenta cén tim os...................................  3‘4(

Metro cúbico de movim iento de tie rra s  en zanja 
abierta, incluyendo vaciado, transportes, te rrap le
nado, apisonado y todos los gastos de jornales, m a
teriales y medios auxiliares para las entibaciones 
y acodalamientos que sean necesarios, cinco pese
tas sesenta céntim os........................................................ 5‘6<

Idem  id. de movimiento de tie rras, incluyendo va
ciado, transportes, terraplenado, apisonado, etcé
tera , en zanja que no sea preciso las entibaciones,
tres pesetas cincuenta céntim os................   3(5<

Idem  id. de extracción de tie rras  y terraplenado por 
desprendim ientos de la mina, dos pesetas sesenta y
ocho céntim os   ............................. - .............................   2*6!

Idem  id. de demolición de fábricas antiguas de la d ri
llo, dos pesetas sesenta y cinco céntim os................. 2*6!
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• J Madrid 17 de Diciembre de 1904. =  El A rquitecto  Director
> i  Emilio de Alba. — El A rquitecto A yudante, Rafael Ripollés

ECONÓMICO -  ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará con todas las form alidades 
establecidas en el a rt. 18 del Real decreto é Instrucción  de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provin
ciales y m unicipales, el día 14 de Noviembre de 1906, á las 
once del mismo, sim ultáneam ente en la prim era Casa Consis» 
to ria  y en la Dirección general de A dm inistración, bajo las 
presidencias que se designen, asistiendo tam bién al acto, en. 
el p rim er sitio, otro Sr. Concejal designado por el A yun ta
m iento, y en ambos uno de los Sres. Notarios del I lu stre  Co
legio de esta capital.

2 .a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán  de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. A yuntam iento (Negociado de Subastas), duran te las 
horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta  el del rem ate.

3 .a El precio tipo para esta subasta será el determ inado 
en la condición 15 de las facultativas, y la partida por donde 
h a de satifacerse esta obligación figurará consignada en los 
presupuestos m unicipales del In terio r y Ensanche.

4.a Los licitado res que concurran  á esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos la fianza provisio
nal de 10.558*73 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del im por
te to ta l de la misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en 
cualquiera de los valores ó signos que determ ina el a rt. 12 de 
la  Instrucción  antes citada, computándose éstos en la forma 
que se establece en el a r t. 13 de la m ism a Instrucción .

5 .a Las proposiciones para op tar á esta subasta se presen
ta rán  en el Negociado de Subastas de la S ecretaría (primera 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la G a
ceta de Madrid hasta el an terio r en que aquélla haya de te 
ner lugar, y duran te las horas de las doce á las catorce, ó en 
la  Dirección general de A dm inistración, en los m ism os dias 
hábiles, y duran te  las horas de las diez á las t r  ece, y en la fo r
ma-y modo que se expresa en el a rt. 18 del Real decreto de 24 
de Enero de 1905.

6.a El rem atan te no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del rem ate; pues queda prohibida terral ñau tó
mente la transferencia de los mismos en uso de la ■ acuitad 
que al A yuntam iento concede el a r t. 25 de la Instrucción  
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de ser vicios pro
vinciales y m unicipales.

7.a El lic itador á cuyo favor quede el rem ate se obkga á 
co ncu rrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le  
señale, á o torgar la  correspondiente escritu ra , entregando 
el docum ento que acredite haber consignado como fianza de
finitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad de pe
setas 21.117*46 para g a ra n tir  el cum plim iento de este con tra
to, pudiendo tam bién verificarlo en m etálico ó en los valores 
ó signos adm itidos en las fianzas provisionales, que serán  
computados igualm ente que en aquéllas.

8.a Si el rem atan te no prestase la  fianza definitiva, ó no 
concurriera al otorgam iento de la escritu ra , ó no llenase las- 
condiciones precisas para ello dentro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por causa ju sti
ficada, sin que en n ingún  caso pueda exceder de cinco nías, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mism o  
rem atante, con los efectos del a r t. 24 de la repetida In stru c 
ción.

9.a El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al lic itado r en la obligación de cum plir el con tra
to si le fuese definitivam ente adjudicado el remate; pero no 
le da más derecho cuando le fuese adjudicado provisional
m ente que el de apelar con tra  el acuerdo de la adjudicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísim o A yuntam iento sólo queda obligado por la adjudi
cación definitiva.

10. E l A yuntam iento, usando de la facultad  que le conce
de el a r t. 34 de la Instrucción  de 24 de Enero de 1905 ya men
cionada, podrá rescind ir el contrato  en cualquier tiem po de 
la  duración del mismo por faltas del rem atan te á cualquiera 
de las condiciones estipuladas.

11. El con tra tista  no podrá pedir aum ento ó dism inución 
del precio en que hubiese quedado el rem ate, sea cualqu iera 
la causa que alegue, porque éste tend rá  lugar á riesgo y ven
tu ra .

12. El con tra tista , para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y dom i
cilio, y expresam ente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

13. El con tra tista  queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritu ra, sus copias y demás que origine la subasta, así 
como el im porte de la inserción de todos los docum entos que 
lo hayan sido para la m ism a en los diarios oficiales de Ma
drid , presentando al efecto, antes de formalizar la escritura  
ó acta de rem ate, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado im porte. Tam bién queda obligada 
el con tra tis ta  á satisfacer á la H acienda pública el im porte 
de los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera* 
otra  contribución ó im puesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritu ra  de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requ i
sito no se le sa tisfará por el Excmo. A yuntam iento cantidad 
alguna por cuenta del contrato .

14. Todo lic itador que concurriese á la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá inc lu ir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en l a n u n c i o s ,  
copia de la escritu ra de m andato, ó sea del poder o docum en
to que justifique de modo legal la  personalidad del lic itador 
para gestionar á nom bre y en representación de su poderdan
te, cuyo docum ento ó poder ha  de haber sido, previam ente y  
á su  costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suáre& 
G arcía, D. Antonio R. de Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para op tar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del tim bre  del Estado de la clase 11*% 
y los resguardos de ios depósitos provisionales se presentarán, 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
gente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el to do o parte u d  
indicado reiñ tegro , será exigido en el acto al licitador por el 
S r. Presidente, reteniéndose su resguardo, encaso de negar
se á satisfacerlo, hasta  tan to  que lo verifique ó se le descuen
te  el im porte de la falta de la fianza provisional, ó de la defi
n itiv a  caso de que se le adjudicase el rem ate. _

16. Term inado el contrato, y previa certificación del Se
ñor A rquitecto  d irector de Fontanería-A lcan tarillas, v isada 
po r el Excmo, S r. Alcalde Presidente, en que conste haber1 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon
sabilidades exigibles, se devolverá la  fianza al rem atan te.

17. E l rem atan te queda obligado á realizar el correspon
diente contrato  con los obreros que hayan de ocuparse en  
esta obra, en cuyo contrato  habrá de quedar estipulado la  du
ración del mismo, los requisitos para su d en u n c iad  suspen
sión, el núm ero de horas de trabajo  y el precio del'jo rnal.

Madrid 11 de Julio de 1906.=E1 Secretario , F . Ruano.



160 11 Octubre 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 284
A dición.—El Excmo. Ayuntamiento, en sesión del día 20 de Julio próximo pasado, acordó que el coste total de esta obra, ó sean las 211.174466 pesetas y el de los gastos imprevistos, si los hubiere, una vez autorizados, se satisfagan por mitad con cargo á las consignaciones que al efecto figuran en el cap. 6.°, art. 4.°, del vigente presupuesto del Interior, y al capítulo 4.°, art. 3.°, del correspondiente á la primera zona del Ensanche y en el año actual, sin perjuicio de que para satisfacer los plazos restantes de la obra se consigne cantidad suficiente en los que se van á redactar para el año 1907, hasta 

su liquidación.Madrid 31 de Agosto de 1906.—El Secretario, F. Ruano.
Diligencia.— Por la presente se hace constar que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante el •término de veinte días, sin que contra la misma se haya producido reclamación alguna.Madrid 1.° de Octubre de 1906. =  El Oficial del Negociado, Leoncio Izquierdo .= V .°  B.°=E1 Secretario, F. Ruano.

Modelo de proposición, que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.a, y al presentarse^ llevar escrito en el sobre lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de construc
ción de la alcantarilla colectora del Parque del Oeste*.
D. ...... que v iv e    enterado de las condiciones de la subasta en publica licitación para la construcción de la alcantarilla colectora del Parque del Oeste, en su continuación hasta verter en el río Manzanares, anunciada en la Gaceta de

M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia en los d ía s .......y ..... de ..... conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicha construcción con estricta 
s u je c ió n  á ellas. (Aquí la proposición en esta forma:, por el precio tipo ó con la baja de .... tanto por ciento—en letra—en 
él precio tipo.)Madrid ,.... de ..... de 1 90 .......  ,(Firma del proponente.) S—1044

A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l de fa le n c ia #
Aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento y Junta m unicipal las condiciones para el arriendo en pública subasta del arbitr io sobre peso público de este término, y acordada la celebración de aquélla, sin que durante el plazo reglamentario de publicación de dichos acuerdos se haya presentado reclamación alguna, se anuncia al público que la expresada subasta se celebrará simultáneamente en las Casas Consistoriales, de esta ciudad y en Madrid, en la Dirección general de Administración, el día 20 de Noviembre próximo, á las once del mismo, con sujeción ai pliego de condiciones que 

se inserta á continuación.Valencia 6 de Octubre de 1906.= El Alcalde accidental, 
diaria no Cuber.

Pliego de condiciones para el arriendo en pública subasta del arbitrio de peso público de esta ciudad.
I.a El Ayuntamiento de Valencia arrienda el arbitrio de peso público de este término municipal por tiempo de cuatro años, que empezarán á contarse desde 1.° de Enero de 1907 y terminarán eñ 31 de Diciembre de 1910.2 a El plazo del arriendo se entenderá dividido en dos períodos: uno, forzoso para ambas partes, que terminará en 31 de Diciembre de 190S, y otro, voluntario, que concluirá en ñn de Diciembre de 1910.3.a El arrendatario vendrá obligado á participar á la Corporación municipal antes del día 1.° de Agosto de 1908 si desea ó no continuar durante el período voluntario^ y si omite esta formalidad, quedará á elección dAL Ayuntamiento la continuación ó terminación por los dos anos prorrogables.4 .a El Ayuntamiento transfiere al contratista por virtud de este contrato el derecho á percibir de los particulares la cantidad que señala la adjunta tarifa en los casos que deba satisfacerse el arbitrio.5 .a El uso del peso público será voluntario, por regla general. Será forzoso, sin embargo, el pago del̂  arbitrio y la intervención del peso público en los casos siguientes: 1.°, en las transacciones al por mayor que se efectúen en la vía pública, edificios municipales, estaciones de ferrocarriles y posadas, sea cualquiera la especie objeto del contrato; 2.°, en tas transacciones, también al por mayor, de frutas, algarrobas, habas, pimientos, bajocas, guisantes, tomates, patatas, cebollas, coles y demás hortalizas, cualquiera que sea el sitio público ó de dominio particular en que la transacción se efectúe.Los establecimientos industriales y de comercio abiertos al público estarán, no obstante, exceptuados del arbitrio por las^ventas al por mayor que en los mismos efectúen de las especies de su tráfico, aun tratándose de las enumeradas en el caso 2.°, que antecede, siempre que se hallen provistos de la correspondiente matrícula industrial y tengan sus pesos fielmente contrastados.Se entenderán transacciones al por mayor aquellas en que la venta ó transferencia exceda de diez kilogramos, siendo los mLinos el comprador y vendedor, aun cuando el género 

se per e en fracciones menores de diez kilos.6.' Nadie más que el contratista ó sus dependientes, debi- mente autorizados por el mismo, podrá dedicarse á la operación ó industria de pesar para el público; pero fuera de los casos en que el arbitrio es obligatorio, según la condición precedente, quedarán en libertad^ los compradores y vendedores de utilizar en sus transacciones las pesas de su propiedad, con prohibición de valerse de las extrañas, y de pedir ó no la intervención del pesador público, según lo tengan por conveniente.7.a El pago del arbitrio, en los casos que proceda, recaerá sobre la totalidad del género vendido ó transferido, aunque la transacción se practique á ojo, por cuento ó mediante es
candallo.o.a No obstante lo dispuesto en el caso 1.° dé la condi
ción 5-a, el aso del peso público en los mataderos será voluntario, pagándose, siempre que sea utilizado, los derechos que 
marca la adjunta tarifa.9.a No se permitirá la existencia en los mataderos de otros útiles de pesar que las básculas, grúas y  pesas del municipio ó del contratista, prohibiéndose asimismo que los aparatos ó pesas sean manejados por otras personas que los pesadores oficiales.10. En el uso de las pesas deberá sujetarse el arrendatario al sistema métrico decimal y á las órdenes y disposiciones que se dicten sobre el particular.II. Será de cuenta del contratista la adquisición de los pesos y pesas y útiles necesarios para llenar cumplidamente el servicio público de que se trata. También será de su cuenta la conservación y las reparaciones, así ordinarias como extraordinarias, de los pesos y básculas que utilice propiedad del Ayuntamiento.12. No estarán sujetas al adeudo las fracciones que no alcancen á la unidad establecida en la tarifa.13. El contratista deberá tener el personal suficiente para atender á las necesidades del público, y vendrá obligado á que las operaciones de peso se verifiqúen con toda fidelidad, siendo responsable de las faltas que cometan sus

dependientes, sin que pueda declinar en ellos su responsabilidad.14. Para el cumplimiento de lo que se previene en la condición anterior, el contratista queda facultado para nombrar los dependientes que considere necesarios, excepto el encargado de la báscula para el peso de la paja, que será de nombramiento de la Corporación municipal, á propuesta del contratista.El sueldo anual de este encargado será de 912 pesetas 50 céntimos, debiendo abonárselo el contratista por quincenas vencidas.15. La Alcaldía podrá separar del servicio público á los dependientes del contratista contra los que, previo expediente, se justifique que han cometido alguna infidelidad en el peso, sin perjuicio de las responsabilidades de otro género que les sean exigibles. El contratista, á su vez, podrá proponer la separación del encargado de la báscula del peso de la paja si justifica que éste comete abusos en perjuicio del público ó de los intereses del arrendatario.16. Para que puedan ser reconocidos por las personas que han de satisfacer el arbitrio, los dependientes del arrendatario deberán ir provistos de una autorización firmada por aquél y visada por la Alcaldía, la cual exhibirán cuando los interesados lo exijan.17. Se prohibe al arrendatario todo trato ó especulación de los artículos en cuyo peso ha de intervenir, y asimismo de inclinar á los compradores á que adquieran los géneros de persona determinada^ cualesquiera otros abusos que puedan redundar en perjuicio de tercero.18. El arrendatario vendrá obligado á prestar el servicio en las casas de los vendedores, principiando siempre por los que hayan avisado con más antelación y tengan el género en disposición de pesarse, debiendo además entregar gratuitamente á cada interesado una cédula talonaria en la que conste: los nombres del comprador y vendedor, la fecha, clase de la mercancía y el peso, todo con arreglo al modelo establecido por la Comisión de Mercados.19. El contratista viene obligado, por si ó por medio de sus dependientes, á determinar la tara de los envases cuando lo exija alguno de los interesados.20. El contratista queda obligado á tener establecida su oficina y centro de avisos en la dependencia de la Lonja que actualmente se ocupa. Si al Ayuntamiento conviniera trasladar dicha oficina y centro de avisos á cualquier otro local próximo al Mercado, podrá hacerlo, sin derecho á reclamación alguna por parte del contratista.
21. El arrendatario no podrá exigir por su operación de pesar más derechos que los que figuran en la adjunta tarifa. Si exigiere mayor cantidad, además de indemnizar al interesado satisfará el cuádruplo de lo que hubiese cobrado con destino á fondos municipales.22. En el caso de necesitar el Ayuntamiento pesar algún  artículo de su pertenencia, lo verificará el arrendatario, sin abono de derechos; pero si el municipio lo adquiriese, será de cuenta del vendedor el pago de dichos derechos.23. El arrendatario estará sujeto á la observancia de los Reglamentos, bandos y disposiciones de policía urbana y buen gobierno vigentes ó que se dicten en lo sucesivo.24. Asimismo queda obligado el contratista á sufrir las visitas y comprobaciones de pesos, pesas y romanas, grúas y básculas, siempre que lo estime la Comisión de Mercados.25. El tipo que servirá de base para la subasta será de 60¡000 pesetas anuales á la alza, no admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.26. Cada licitador habrá de depositar previamente en la Caja municipal, en la general de Depósitos ó en sus sucursales la cantidad de 3.000 pesetas, ó sea el 5 por 100 de la que sirve de tipo para la licitación, cuyo depósito constituirá la fianza provisional.Los depósitos provisionales serán devueltos á los postores después de hecha la adjudicación definitiva de la subasta, excepto el del rematante, que deberá elevarse al 10 por 100 de la cantidad por qne se haya adjudicado el servicio. Este 10 por 100 constituirá la fianza definitiva, la cual deberá quedar formalizada en la Caja municipal ó en la sucursal de la general de Depósitos en esta provincia dentro de los diez días siguientes al en que se le notifique habérsele adjudicado la subasta. S ino lo verificase en dicho plazo se tendrá por rescindido el contrato, quedando el rematante atenido á las responsabilidades que señala el art. 24 de la Instrucción para la contratación de los servicios provinciales y municipales de 24 de Enero de 1905.

La fianza será devuelta al contratista terminado el arriendo, si no hubiera responsabilidades pendientes que puedan afectar á la misma.28. El precio del arriendo, deducido el 10 por 100 que corresponde al Tesoro público, ingresará en la Caja municipal, por quincenas anticipadas, en los primeros cinco días de cada una de ellas, no admitiéndose más que el 10 por 100 en calderilla clasificada, quedando á voluntad del Ayuntamiento el rescindir el contrato si el 15 ó el 30, según sea primera ó segunda quincena, se ha dejado de satisfacer la cantidad correspondiente.El contratista vendrá obligado, al verificar el pago del arriendo de las segundas quincenas de Enero, Abril, Julio y Octubre de cada año, á exhibir la carta de pago de haberse hecho efectivo en la Tesorería de Hacienda, durante la primera quincena de los mismos meses, el importe del 10 por 100 del trimestre anterior correspondiente al Estado, conforme al Real decreto y Real orden de 14 de Julio de 1897,29. Este contrato se hace á riesgo y ventura para el rematante. En su virtud, éste no podrá exigir rebaja ó minoración de la cantidad por que se le adjudique el arriendo, ni pedir indemnización de ninguna clase por epidemias ó por cualquier otro motivo, aun el más imprevisto.30. El contrato no podrá hacerse efectivo hasta que recaiga la aprobación del Ayuntamiento.31. La subasta se celebrará simultáneamente en estas Casas Consistoriales, ante el Alcalde ó Teniente en quien delegue y con asistencia del Concejal que designe el Ayuntamiento, y en Madrid, en la Dirección general de Administración, ante el funcionario que se designe, el día y  hora que exprese el anuncio que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Boletín oficial de esta provincia y con sujeción á lo establecido en el art. 18 de la Instrucción antes mencionada de 24 de Enero de 1905.32. Los interesados podrán concurrir á la subasta por sí ó representados por otra persona con el poder correspondiente para ello, declarado bastante, á costa del licitador, por un Letrado, que en Valencia será D. Tomás Jiménez Valdivieso, y en Madrid D. José Morote Greus.33. El rematante viene obligado al pago de la contribución industrial que las tarifas fijan á los contratistas de arbitrios municipales, así como también al del impuesto de derechos reales-, al de los anuncios, copia autorizada de la escritura para el Ayuntamiento y gastos de toda clase que ocasione la subasta, la formalizaeion del contrato y demás que lleve consigo el arriendo.34. También viene obligado el contratista al pago de las multas é indemnizaciones á que por sus faltas se haga acree

dor. Estas se impondrán y se harán efectivas gubernativamente, conforme a lo dispuesto en el art. 36 de la Instrucción antes indicada.35. Las multas é indemnizaciones á que se refiere la condición anterior se deducirán de la fianza depositada, viniendo obligado el contratista á completarla dentro de los diez días siguientes al en que fuere requerido para ello. Si no lo verificase dentro de dicho plazo se declarará rescindido el contrato, con los efectos del art. 24 de la Instrucción.36. Toda cuestión que se suscite entre el Ayuntamiento y  el arrendatario sobre cualquiera de los casos contenidos efi este pliego ó que no estén previstos en el mismo será resuelta á juicio de la Corporación municipal, pudiendo el contratista utilizar los recursos legales contra el acuerdo del Ayuntamiento.El contratista se someterá á los Tribunales de esta ciudad en todas las cuestiones que puedan suscitarse con motivo de este contrato.37. La falta de cumplimiento por parte del arrendatario á cualquiera dê  las condiciones que quedan anteriormente estipuladas dará derecho al Ayuntamiento para declarar, si le conviniere, ja rescisión del presente contrato, quedando á favor del municipio lá cantidad constituida en garantía que determina la condición 27.38. Se estará á lo dispuesto en el Real decreto de 7 de Junio de 1891 y disposiciones posteriores referentes al arbitrio de que se trata para todo aquello no comprendido expresamente en este pliego.39. Las proposiciones, escritas en papel sellado de la clase 11.a (una peseta), deberán presentarse, bajo sobre cerrado, en estas oficinas municipales, de nueve á trece, y en Madrid, en la Dirección general de Administración, de diez á trece, desde el día siguiente al en que se publique el anuncio en la  
G a c e t a  d e ^Ma d r id  hasta el anterior hábil al en que haya de celebrarse la subasta, acompañándose separadamente el resguardo del depósito provisional. Dichos documentos serán entregados en el Negociado correspondiente para las formalidades que determina el art. 18 de la Instrucción antes mencionada.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino d e  , y habitante en la calle d e    número ...... , p iso  , enterado del pliego de condiciones y tarifa pasa el arriendo del arbitrio, de peso público de esta ciudad y su término municipal, anunciado en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia de  y  delmes anterior respectivamente, conforme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, porla cantidad anual d e  pesetas (la cantidad se expresará enletra), y como garantía de esta proposición ha presentado, al entregar este pliego, la carta de pago del depósito del 5 por 100 hecho en l a  (se expresará si ha sido en la Caja municipal ó en la general de Depósitos).
(Fecha y firma del proponente.)

T arifa  de los derech os que podrán e x ig ir se  
por e l serv ic io  de pesar para e l p ú b lico .

ARTICULOS Pesetas.

Aceite, por cada 10 k ilo s ................... . . . ......................  0‘10Algarrobas, ídem 20 íd em ................    0 ‘05Almendras, ídem 10 íd em .  ..............    0‘05Almidón, ídem 10 ídem...........................   0*05Anís, ídem 10 íd em .............................................    0405Arroz blanco, ídem 100 ídem.......................................  0‘30Arroz con cáscara, ídem 100 ídem .............................  0‘20Azafrán, ídem 1 ídem........................................... .........  0459Azúcar, ídem 10 ídem .................................................... 0 ‘10Bacalao, ídem 20 idem....................................................  0‘10Bujías, ídem 10 íd em .  ..............................................  0‘10Cacao, ídem 10 ídem.............................................  0430Café, ídem 10 ídem.....................................   0 ‘30Canela, ídem 10 ídem...................................................... 0‘25Cáñamo, ídem 20 íd em ......................    0‘20Cola, ídem 10 ídem.......................................   0‘05Capullo, ídem 10 ídem .. . . ....................     0f25Carne, ídem 10 íd em ......................................................  0 ‘10Carbón, ídem 25 íd em ................................................... 0‘05Cebollas, ídem 100 ídem   ........................     • 0H0Cera, ídem 10 ídem .....................................   0425Cerdo, ídem 25 ídem..........................   0425Cortezas de árbol, ídem 25 ídem ..............................    0405Drogas, ídem 10 íd em   .....................................   0‘05Frutas y hortalizas, ídem 20 ídem.............................  0405Embutido, ídem 10 ídem   . 0410Garbanzos, ídem 20 íd em . .........................  0‘15Harinas, ídem 10 íd em .................................................   0405Higos y demás frutas secas, ídem 10 ídem ............... 0‘05Jamón, ídem 10 ídem......................................................  0415Leña, ídem 20 ídem  ..................    0‘05Maderas, ídem 20 ídem   ...........................................    0‘10Nieve, ídem 20 ídem........................................................  0405Paja, ídem 50 ídem..................     0410Palo, ídem 10 ídem ..............................    0405Pasas, ídem 10 ídem.....................................................    0f05Pieles, ídem 10 ídem  ....................... .................... . .  0‘10Piñones, ídem 10 ídem..........................    0‘05Quesos, ídem 10 ídem..................     0‘15Seda, ídem 1 ídem . ..........................   0‘25Salazón, ídem 25 idem ............................    0405Suela, ídem 10 íd em . ....................        0425Trapos, ídem 20 ídem ..............    0*05Trigo, ídem 100 ídem..........................     0T5Yeso, ídem 100 íd em .......................................  0‘05

N o t a . — Las especies no consignadas en la anterior tarifa satisfarán como sus más afines, sin que en ningún caso exceda del uno por ciento de su valor.
P eso  de reses en e l m atadero.

Pesetas.

Reses vacunas.........................................................    0‘50Idem de cerda....................................................   0445Idem lanares y machos cabríos................   0410Cabritos. ..........     0‘05
Valencia 9 de Agosto de 1906.=E1 Presidente, F. G alán.=  Rubricado. =E1 Secretario accidental, J. M. Burguera.
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u diencias territoriales.

BARCELONA
En el Juzgado de primera instancia y de instrucción de 

Mataró se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Ad
ministración de justicia y de la Penitenciaría, por defunción 
del que la desempeñaba, la cual ha de proveerse conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que por acuerdo del limo. Sr. Presidente se hace públi- 
«o, á fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos pre
venidos en el art. 8 0 del citado Real decreto presenten sus 
solicitudes documentadas en el referido Juzgado dentro del 
término de veinte dias, contados desde el siguiente al de la 
piíblicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Barcelona 5 de Octubre de 1906.=E1 Secretario de gobier
no, Manuel Sierra. JO—9646

En el Juzgado de primera instancia é instrucción de Tremp 
se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Adminis
tración de justicia y de la Penitenciaria, por pase á otro des
tino del que la desempeñaba, la cual ha de proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Lo que por disposición del limo. Sr. Presidente se hace 
público á fin de que los aspirantes que reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 8.° del expresado Real decreto presen
ten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado den
tro  del término de veinte días, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de la pro- 
vincia de Lérida.

Barcelona 5 de Octubre de 1906.=E1 Secretario de gobier
no, Manuel Sierra. JO—9647

Asad le  nefas provinciales»
LUGO

D. Mariano Ulla Fociños, Presidente accidental de la A u
diencia provincial de Lugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio López Rodríguez, de veintisiete años de edad, hijo de Se
bastián y Ramona, soltero, natural de Santa María de Ferrei- 
ros, en el partido de Sarria, de esta provincia, jornalero, y 
que, según se dice, debe encontrarse en Madrid, ignorándose 
la  calle y número de la casa en que habita, para que en el 
término de veinte días, contados desde el siguiente al de la 
inserción de la presente, comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en la causa formada 
en el Juzgado instructor de Sarria por el delito de hurto; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y p a ra 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades civiles y militares de la Nación y agentes de po- 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
sujeto, ycaso de ser habido, poniéndole á disposición de esta 
Audiencia en la cárcel pública de esta ciudad, por haberse 
dictado contra el mismo auto de prisión.

Dada en Lugo á 4 de Octubre de 1906.=Mariano Ulla Fo
ciños.—Pedro Rúa Méndez. JO—9648

MADRID
Hallándose vacante la plaza de Médico auxiliar de la Ad

ministración de justicia del Juzgado de primera instancia de 
Cogolludo, por renuncia del que la desempeñaba, D, Grego
rio Puebla, se anuncia su provisión por concurso, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 8.° del Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1889.

Los aspirantes, que deberán reunir los requisitos expresa
dos en el mencionado precepto legal, dirigirán sus solicitu
des al Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, presentán
dolas con la documentación legalizada en forma en el Juz
gado de instrucción de dicho partido judicial, dentro del 
término de veinte días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

Madrid 5 de Octubre de 1906. =E1 Presidente de la Au
diencia, M. López de Sa. JO—9649

PALENCIA
D. José Maria Suárez-Argüelles, Presidente accidental de 

la Audiencia provincial de Paleneia.
Por i a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Máximo Fresno Laguna, de diez y siete años, soltero, depen
diente de comercio, hijo de Patricio y Epifanía, natural y ve
cino de Quintarrubia, cuyo paradero y demás circunstancias 
se ignoran, á fin de que dentro del término de veinte días se 
presente ante esta Audiencia á fin de ratificarse en la pena 
que se le pide en la causa que en unión de otros se le sigue 
por hurto y estafa; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Al^propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso 
de ser habido ordenen su detención y conducción á la cárcel 
de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.

Dada en Paleneia á 4 de Octubre de 1906.=zJosé María Suá- 
rez Arguelles.. JO—9651

PALMA DE MALLORCA
D. Manuel Jimeno Azcárate, Presidente de la Audiencia 

provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ga

briel Pastor y Bibiloni, de veinticinco años de edad, hijo de 
Miguel y de Antonia Ana, soltero, herrero, natural y vecino 
de Santa María, y actualmente en ignorado paradero, proce
sado en causa sobre hurto de una bicicleta, para que dentro 
del térm ino de quince días, á contar desde la inserción de la  

resente en la Gaceta de Ma d rid , se presente ante esca Áu- 
iencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.
_ Por tanto, encargo á las Autoridades é individuos déla po

licía judicial procedan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido lo conduzcan á la prisión preventiva de 
esta ciudad, á disposición de este Tribunal.

Dada, en Palma de Mallorca á 6 de Octubre de 1906.=M a- 
nuel Jimeno.~E1 Secretario, Luis Cavai. JO—9650

Juzgados eclesiástico»*
MADRID—ALCALA

Eli Madrid, á 28 de Septiembre de 1906, Nos el Doctor Don 
Javier Vales y Failde, Presbítero, Abogado, Capellán de Ho
nor de número de S. M. y Predicador de su Real Capilla, Pro
visor Vicario general y Juez eclesiástico ordinario de este 
Obispadj), etc.; habiendo visto estos autos, entre partes: la 
una, Dona Agustina Alcayaga y Arsuaga, domiciliada en esta 
Corte, representada primero por el Procurador D. Mariano 
Olivar, y luego por D. José González Daniel, y defendida por 
el Letrado D. Federico Martínez Acacio, como demandante; 
y la otra, D. Eduardo Barragán y Cardenal, como deman
dado, y habiéndosele acusado la rebeldía en forma legal por

hallarse en ignorad# paradero, entendiéndose todas las dili
gencias con los estrados de este Juzgado eclesiástico; y .....

Chrieti nomine invócalo;
# Fallamos qne debemos declarar y declaramos divorcio por 

tiempo indeterminado á favor de Doña Agustina Alcayaga y 
Arsuaga contra su esposo D. Eduardo Barragán y Cardenal, 
por sevicia de éste, al que condenamos también en las cos
tas; pues así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva se publicarán en el Boletín eclesiástico 
del Obispado, en la Gaceta de Madbid  y en la tabla de edic
tos de este Tribunal, lo pronunciamos, mandamos y firma* 
m os.=Doctor Javier Vales Failde.

Publicación.—Dada, leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Javier Vales Failde, Provisor y Vi
cario general de este Obispado, celebrando audiencia pública 
en Madrid á 28 de Septiembre de 1906, de que yo el Notario 
doy fe.—Licenciado Víctor Fragoso.

Es conforme al original.=D r. Alonso de Prado.
JE —11

Juzgado» de primera Instancia*
ALBACETE

D. Antonio déla  Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Ropa Aracil, alias Guijarro, hijo de Manuel y de Juana, 
natural de Castellar, partido de Villacarrillo, vecino de Mur
cia, soltero, alpargatero, de treinta y cinco años y con in s
trucción, para que comparezca ante este Juzgado á ser noti
ficado y emplazado en la causa que se le sigue sobre hurto, 
dentro del término de diez dias, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Mad rid; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lu 
gar, mediante ignorarse su paradero, por haberse fugado del 
depósito de Villarrobledo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
,y  agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles del referido procesado, con las 
seguridades convenientes.

Dada en Albacete á 6 de Octubre de 1906.=Antonio de la 
V ega.=Por su mandado, José García, JO —9652

ALMENDRALEJO
D. Antonio de Lara Derqui, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado y con el 

número 212 se sigue sumario por hurto de dos jumentos, per
tenecientes á Francisco Flores Gutiérrez, que le fueron sus
traídos la noche del 21 de Septiembre último de la huerta de 
la Rivera, término de Villalba de los Barros, en cuyo suma
rio he acordado expedir la presente, en virtud de la cual, en 
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
demás dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca de dichos semovientes, que son de las señas que se expre
sarán, y caso de ser habidos los remitan á este Juzgado con 
la persona ó personas, en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítima procedencia.

Dada en Almendralejo á 1.° de Octubre de 1906.=Antonio 
de Lara Derqui— De su orden, por mi compañero Sr. Feraiz, 
Pablo Sánchez Calderón.

Señas de las caballerías.
Una jum enta rucia oscura, de seis años, más bien alta, al

mendrada ó corrida de trasera y sin seña particular alguna.
Un jumento de siete años, rucio claro, de pequeña alzada 

y con un lunar negro al lado derecho de la cabeza.
JO—9600

ALMERIA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Agustín Ramos Rodríguez, de veintinueve años, 
casado, barbero, de estos vecinos y de ignorado paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y Gaceta de Madrid , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio 
que se le sigue por hurto; apercibiéndole que de no compare 
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 2 de Octubre de 1906.=Luis Afán de R ivera.=E l 
Escribano, Licenciado José Mora. JO—9567

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Baldomero Moreno García, vecino de Ragor, de 
tre in ta  y siete años, jornalero, y de ignorado paradero, para 

i  que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a ce ta  de M adrid, comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le sigue por injurias; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado.

Almería 3 de Octubre de 1906.=Luis A fáD ^E l Escribano, 
Licenciado José Mora. JO—9568 J

‘“ "‘"'almodovar; delJcampo;^- '-zrzzá
D. Fernanda Gil ¿Guerrero,'¡Juez de :_instruccióna|de| este 

partido. . •
Por la presente hago saber á los de igual clase y municipa

les, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y ante el 
actuario que refrenda se instruye sumario por el delito de 
estafa por viajar en tren sin billete contrax José Rodríguez, 
sin otro apellido por ser hijo natural de Antonia Rodríguez, 
de veintidós años, soltero, jornalero, que dice ser natural de 
la Coruña, y domiciliado en su calle de Orzan, núm. 8, pero 
no ha sido encontrado en dicha capital, ni ha comparecido 
en el día señalado, ignorándose su paradero, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captu
ra de dicho sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
I Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resultan

!en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos

oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecha.

Dada en Almódovar del Campo á 4  de Octubre de 1906.*= 
Fernando G il.=Por su mandado, José Angel Jiménez.

JO—9601
ARACENA

D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Antolín ó José 
Catete Domínguez, hijo de Sandalio y Antonia, natural de  
Linares, vecino ambulante, lencero, soltero, cuyo paradero- 
actual se ignora, á fin de que en el término de quince día# 
contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder de los* 
cargos que le resultan en causa que en él se instruye poF 
hurto de caballerías á Andrés Soriano Sánchez y Juan Mo~ 
reira González la noche del 16 de Agosto de 1905 en la Suerte 
del Bancal, término de Cañaveral, de León; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Habiéndose decretado por auto fecha de hoy la prisión del 
Antolín ó José Catela Domínguez, excito el celo de todas la» 
Autoridades de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás- 
agentes de la policía judicial á fin de que se sirvan proceder 
á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo caso da 
ser habido en las cárceles de esta cabeza de partido, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Aracena á 4 de Octubre de 1906.=Victoriano L a- 
guna.=L uis Rodríguez Pérez. JO—9602

D. Victorino Laguna Fumanal, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por el presente cita y llama á Laureano García Calvo y si* 
esposa Ana Castaños, vecinos de Hinojales, cuya últim a re
sidencia, según se dice, la tuvieron en la ciudad de San Fer
nando, y en la actualidad se ignora su paradero, á fin de que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid , comparezcan ante este 
Juzgado para recibirles declaración en causa que se instruye 
contra José Catela García por sustracción de metálico á Ber
nabé Silva González; apercibidos que de no comparecer le» 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Aracena á 6 de Octubre de 1906.—V. L aguna .=  
Licenciado José Rodríguez Suárez. JO—9653

ARENYS DE MAR
D. Arsenio Llórente y Sánchez, Juez de instrucción de Are- 

nys de Mar y su partido.
Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa* 

sobre desobediencia y amenazas á los agentes de la A utori
dad, se cita y llama al procesado Raimundo López O te n , 
conocido por Ramón, soltero, de trein ta y un años de edad* 
pescador, natural de Barcelona, vecino de Mataró, cuyo aa- 
tual paradero se ignora, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga
c e ta  de M adrid, se presente en este Juzgado ó en la prisión 
preventiva de este partido, pues ha sido decretada su prisión* 
al objeto de ampliarle la indagatoria en la expresada causa; 
bajo apercibimiento si dejare de comparecer de ser declarada 
rebeldey pararle el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca del expresado sujeto, y caso de ser habi
do se le conduzca, con las seguridades debidas, á las cárceles 
de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arenvs de Mar á 30 de Septiembre de 1906.=iArse- 
nio L1 órente.=Por mandado de S. S., José Martín.

JO—9654
ATIENZA

D. Luis Merino y Horodiñski, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Atienza.

Hago saber que en los autos que penden'en este Juzgado, pro
movidos por el Procurador D. Serafín de la Vega, á nombro 
de Doña Margarita Higer Garcés, declarada pobre en sentido 
legal, sobre que se le declare heredera ab intestato de su tí»  
carnal Doña Irene Garcés y Garcés, natural del pueblo de 
Madrigal, fallecida en el mismo, está acordado en providen
cia de hoy anunciar por el presente edicto la muerte sin tes
ta r de dicha Doña Irene Carcés, llamando á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia que la Doña Marga
rita  á fin de que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días.

Dado en Atienza á 4 de Octubre de 1906.z=zLuis Merino y 
Horodiñski.=E1 Escribano, Ignacio Antón. JO—380 

BALAGUER
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción del parti

do de Balaguer.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Tomás Manuel 

Pedro, conocido por Torero, de treinta y cuatro años, solte
ro, natural de Barcelona, pordiosero, de estatura baja, ('jos 
azules, pelo claro, nariz y boca regulares; tiene una cicatriz 
en la muñeca izquierda, efecto de una bala que la  atravesó, y 
viste pobremente, el cual se halla procesado y tiene decreta- 

| da la prisión en causa sobre robo de un tapabocas para que 
comparezca dentro de diez días, siguientes al de la inserción 
de te presente en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de la  
provincia, ante 1a lima. Audiencia provincial de Lérida ó 
ante este Juzgado con el fin de ratificarse en el escrito de ca
lificación fiscal; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.L 
f ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía 
| judicial se sirvan proceder a 1a busca y captura de indicada 
| Tomás Manuel Pedro, hijo de padres desconocidos, y de ser 
i habido su conducción á 1a Superioridad, con tes seguridades 
I convenientes.
I Dada en Balaguer á 5 de Octubre de 1906.—Baldomero Sáez 
i Sánchez.rrPor mandado de S. S., Antonio Ametlla.
¡ • *■ JO -9604
f BARCELONA—ATARAZANAS -
á D. José María Brugada ty Panizo, Juez municipal del dis- 
I trito  de Atarazanas y accidental de instrucción del propio 
I distrito. r /

Por la presénte, que se expide en méritos de las diligencias 
de cumplimiento de sentencia ejecutoria recaída eu causa 
por lesiones contra José Soler Ferreras, se cita y llarn <. al 
mismo para que dentro del término de nueve días, á contar 
desde la inserción de 1a presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la Gaceta de Mad rid , comparezca ante este 
Juzgado al objeto de extinguir la pena que le ha sido impues
ta; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y demás agentes que componen 1a policía judicial procedan 
á 1a busca y captura del referido José Soler Ferreras.

Dada en Barcelona á 29 de Septiembre de 1906.—José María 
Brugada.=Por mandado de S. S., Ramón Ramos.

JO—9569
D. José María Brugada y Panizo, Juez municipal del dis

trito  de Atarazanas y accidental del de instrucción del pro
pio distrito.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa Casarra^
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mona Casalloch, de treinta y dos años de edad, natural de Caldas de Montbuy, hija de Buenaventura y Paula, soltera, sin  profesión y vecina de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, al objeto de notificarle unayresolución de la Superioridad; apercibida en otro caso á lo que haya lugar.A l propio tiempo ruego á las Autoridades y agentes que Comnonen la policía judicial procedan á la busca y captura de la indicada mujer, y conseguida la pongan á mi disposi
ción.Dada en Barcelona á 1.° de Octubre de 19Q6.=Josc M am  Bruzada.—Por disposición de S. S., Ramón Ramos.JO—9570

BARCELONA—AUDIENCIA 
D. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito de la  Audiencia de esta capital.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento^criminal, s e  llama á Antonio Escríu Barallat, soltero, de treinta y dos años, cartero, natural de Bagá, para que dentro del término de seis días comparezca ante este Juzgado, en méritos de la «ansa criminal que contra el mismo se instruye sobre violación de correspondencia; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley. ̂ Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los agentes que componen la policía judicial que practiquen cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la captura del referido procesado y para su conducción á la prisión celular de esta ciudad á disposición del presente Juzgado.Barcelona 29 de Septiembre de 1906.“ Jcsé C atalá.—Por 

disposición de S. S., Juan B autista Gil. JO —9577
I), José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito •de la Audiencia de Barcelona.Por la uresente, que se expide en m éritos de sumario sobre i\,óe5be cita, llam a y emplaza á Miguel Gonzaller, cuyas 

dem-F circunstancias y paradero se ignoran, para que en el térm ino de cinco días, á contar desde el siguiente al en que asta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oflci-H o o esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el v\F mió de Justicia, al objeto de responder á los cargos que A  :-o su i am en la indicada causa; apercibiéndole que de no v m mearlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que : amere lugar.Al .msmo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  oí ■: r A í  As agentes de la p o lA k  judicial, p \> ' ¿ana la bu s.;.: y puma del expresado prcxemsA, eum s personales A vijA fí se ignoran, y en el av o de ser hR  A - o  pongan o as Disposición en la cárcel cAu-er g.g c*r.i caOo&ü.Ba-.\Aer«H i  de Octubre de 190o.—José Catalá.—El Fscri C ribala, L uís Darán. JO—9408 j

B A AO E LONA—CO A O & LÍO N ;
1). « 'Iz y Obanos, M agistrado de Audiencia te rri-l o i ' , • insteacción del d istrito  de la Concepción de

B a^?  1 me cito, llamo y emplazo á Domingo N., m en-ú i¿ -  k L,< para queden el térm ino de nueve días,
-con u '-de  el siguiente al en que esta requisitoria se in rr f ' - i c u ta  de M adrid y Boletín oficial de esta p ro vine*' cx'ezca ante este Juzgado, sito en el Palacio deJ n  4 , , ‘jeto de responder á los cargos que le resu lta] . ; 'A íd a  causa: "apercibiéndole que de no verifica! ' *a declarado rebelde y le parará el perjuicio á que
h n  m... lugar.Al ju‘ no tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, j  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso» nales v mmás circunstancias se ignoran, y en el caso de ser h ab i lo lo pongan á mi disposición.Barcelona 3 de Octubre de i906.=M ariano Oiz.=:El E s cribano, José María Esteve. JO—9572

I) Mariano 01 v M agistrado de Audiencia te rrito ria l, Juez tie instrucción del d istrito  de la Concepción de Barcelona. ¡ Por A presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 
esta A y disparo, se cita, llam a y  emplaza al procesado Pascu a l Miliá Salafranea para que en el térm ino de diez días, ú  contar desde cd siguiente al en que esta requisitoria se inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ai objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
ser é declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la usea y captura" del expresado procesado, cuyas señas personales son: hijo de Pascual y Pelegrina, de diez y nueve años, soltero, jornalero, natural de esta ciudad, y en*el caso de ser haM o ]n pongan á mi disposición.
L V . :  3 de Octubre de 190C.=Manano O iz.=EI Eseri- ; 

“baño. ' MmM Y intró. JO—9655
D, Mariano Oh: do Obanos, Juez de instrucción del d istrito  -de la Concepción de Barcelona.P er la presente, que se expide en méritos de sumario sobre excAación á la sedición, se cita, llama y emplaza al procesado Por nardo Oliva N., cuyo paradero se ignora, para que en el íA m  ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que ¡ esta  requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 

oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en A Palacio de Justicia, al objeto de responder ¿ los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no  verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á._qz"x: hubiere lugar.
"A- tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,j  oA cro é los agentes de la  policía judicial, procedan á la bu-, a. y eupturaViel expresado procesado, cuyas señas person a l 's  s e Ave oran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi di speAción en Ja prisión celular de esta ciudad.
Barcelona 4 de Octubre de 1908.=nMariano Oiz.~~Por el Escribano, Augusto Torres, habilitado. JO—9657
p .  Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y  Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre lesiones, se cita, llama y emplaza al procesado Emilio Prats Berra, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al eñ que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia^ comparezcá ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo  será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso

nales ¿>94; edad treinta y  seis anos, casado, ($rgy*tero, y  e$

el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión 
celular de esta ciudad.Barcelona 5 de Octubre de 1906.” Mariano O iz.=P or el E s cribano, A ugusto Torres, habilitado. JO—9658

B ARCEL0NA— HOSPIT A L D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del d is tr i
to del Hospital de Barcelona.Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de causa sobre hurto  de varios efectos á Manuel García Moyón, en la calle de la Luna, núm . 7, entresuelo, segunda puerta, se cita y llam a al procesado Tomás Alava Ruiz, de diez y nueve años, hijo de Juan Manuel y Antonia, na tura l de Tadela de Navarra , de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, sa lón de San Juan, al objeto de responder de los cargos que le resultan  en m éritos de la indicada causa; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no lo verifica.Al propio tiempo se ruega y encarga áAodas las A utorida - des, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la busca y captura del referido procesado, cuyas señas personales se expresan antes, poniéndolo á disposición ele este Juzgado en la prisión celu lar de esta ci udad caso de ser habido.Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 1906.—Ramón Mazaira .—Por mandado de S. S., Licenciado José B. Sanehís.JO—9573

D. Ramón Mazaira, Magistrado de Audiencia territo ria l, Juez de instrucción del d istrito  del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre tentativa de estafa, se cita, llam a y emplaza á Jaime Ribó de la Rubia, de veintiún años, soltero, del comercio, vecino que era de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, ai objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas per sonales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular de este partido.Barcelona 3 de Octubre de 1908. — Ramón Mazaira.— El Escribano, por D. Domingo Corialis, Leonardo Ibáñez, Oficial.
JO —9605

D. Ramón Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del dis trifco-del Hospital de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de la causa crim inal sobre estafa contra Federico Torres, de es ta tura regular, moreno, de unos tre in ta  y cinco años de edad,
7 cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provineL , 00 j_ p a i moa ante dicho Juzgado para la práctica de una L  jn -tle ia ; aper
cibido de que si deja de verifiemio A p ’-nu r h perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de 3 . M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza pública y agentes de la  policía ju d ic ia l procedan á la  busca, 3aptura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.
Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1906.—Ramón Mazaira.—El Escribano, Licenciado Miguel Aracil. JO —9659 

B ARCE LONA—LON JA Por el presente, que se expide en v irtud  de lo acordado por el Sr. Juez de p rim era instancia del d istrito  de la Lonja de esta ciudad con providencia del día de hoy, dictada en los 
autos -obre declaración de herederos o b lutesíato  de D. Jacinto Pedro Mir y Fabra, natura l do Tomos a, provincia de Tarragona, cuya presunción de - m uerte íué declarada por sentencia firme de dicho Juzgado de 17 de .Febrero del c o rriente año, se anuncia la m uerte sin tes ta r del referido Don Jacinto Pedro Mir y Fabra, y que se solicita, la  declaración de herederos ó se reclam a su herencia á favor de sus quince sobrinos carnales Doña María Antonia, conocida por A ntonia; Doña Francisca, Doña Rosa, Doña María, conocida por Carmen ó María del Carmen, y Doña. M aría Josefa, cono sida por Josefa Mir y García; Doña María. Doña María Concepción, Doña Francisca, Doña María Cinta, conocida por Cinta, y Doña Teresa Mir y Fabregat, y Doña María Rosa, conocida por Rosa: Doña Buenaventura, D- José, I). Jaime y Doña J o sefa Forres y Mir; los cinco primeros, hijo:, de D. Juan  Mir y Fabra; los cinco siguientes; de D. Joaquín Mir y Fabra, y los cinco últim os de Doña Bárbara Mir y FTbra, cuyos T), Juan,
D. Joaquín y Doña Bárbara M ir y Fabra eran hermanos g e rmanos del causante D. Jacinto Pedro A ir  y Fam a. y se anun- 
eia igualm ente la m uerta sin seg ú i se 00 DonJaime y Doña Josefa P o n e s y M ir, y que han cojaparecido á reclam ar sus herencias sus hermanas germana.-; 'Doña María Rosa y Doña Buenaventura Forres Mir. en una ternera parte cada una, y sus sobrinas Doña Rosa y Do ña F ran cisca  P ones Danalda en otra tercera parte, en re p res en tac 16 n de su padre D. José Forres Mir; y se llam a á los que se crean con igual ó mejor derecho á dichas herencias de D. Jacinto Pedro M ir y Fabra y de D. Jaime y Doña Josefa Forres y M ir para que 
comparezcan en dicho Juzgado á reclam arla dentro de cuarenta días; bajo apercibim iento de pararles el perjuicio á que hubiere lu g a r en derecho.Barcelona 9 de Octubre de 1908.—E l Escribano, Tomás R iera y Saus. „ X —2365

D. Domingo Guerra Rodríguez. M agistrado de A udiencia territorial, Juez de in strucció n  del d R L u o  de la  Lonjh do Barcelona.#Por la presente cito, llamo y emplazo r-1 p ru ce ad  o en m éritos de la causa sobre robo F ran cisco  Catalá ó Carderías, alias Sastret, cuyo paradero so ignora, para que en el terral • ¡ no de diez días, contados desde el siguionR ?>J en cpm quisitoria s.e^inserte en la G aofta  rnr¿ Madeib y Boletín oficial le esta provincia, comparezca ante este Juzgado sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que d : no ve • rificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, f  ordeno á los agentes de Ja policía judicial, procedan á la úisca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta capital.Dada en Barcelona á 2 de Octubre de 1906.—Domingo Guerra.=Por disposición de S. S., y por D. Carlos Boig, Tomás Mbes, habilitado. JO -9660
D. Domingo Guerra y Rodríguez, Juez de instrucción del listrito de la Lonja de Barcelona,Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre

hurto , se cita, llam a y emplaza á Manuel García A rturo, de diez y ocho años de edad, hijo de padre desconocido y Juana, n atura l de ésta, para que en el térm ino de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de responder á los cargos que le resultan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca y cap tu ra  del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel celular.
Barcelona 4 de Octubre de 1906.—Domingo G uerra.—El Escribano, José de Alemany, habilitado. JO—9661
D. Domingo G uerra Rodríguez, Juez de instrucción  del d istrito  de la Lonja de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se- expide en m éritos de c a r ta orden de la Superioridad, dim anante de la causa crim inal sobre robo, núm . 99 de 1906, contra Juan Baqué Mauri, n a tu ra l y vecino de esta ciudad, hijo de Pedro y de María, de estado soltero, profesión escribiente, de diez y siete años de edad, cuyo domicilio figuraba prim eram ente calle Ancha, núm ero 12, tienda, y luego Paseo de Gracia, 102, tienda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á conta r  desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia: apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfonso XÍI (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Juan Baqué Mauri.
Dado en Barcelona á 5 de Octubre dé 1SOG.---Domingo Guerra . —El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—9862
D. Domingo G uerra Rodríguez, Juez de instrucción del d istrito  de la Lonja de Barcelona.
En v irtu d  de la presente, que se expide en m ¿ritos de c a rta  orden de la Superioridad, dim anante de la causa crim inal sobre h u rto  frustrado, núm . 293 de 1906, contra Magín M artí Cabré, natural de Porrera (Tarragona), vecino de Barcelona, soltero, cocinero, de veintitrés años, cuyo domicilio figura prim eram ente ronda San Pablo, núm . 78, cuarto, prim era, y luego Mediodía, 15, tercero, segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca •ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia do ju s ticia; apercibido que si deja de verificarlo será declarado r e belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. él Rey D. Alfonso XIH (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de 1 referido procesado Magín Martí Cabré.Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1906— Domingo Guer r a ™  El Escribano, Eugenio Sarmiento. JO—9683
D. Domingo Guerra y Rodríguez, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.En v irtud  de la presente, que so expide en méritos de carta  

orden de la Superioridad, dim anante.'de la causa crim inal sobre hurto , núm . 315 de 1905, coi ira  José Forrea Vicente, natural, de Yalencia, vecino de Barcelona, en Pueblo Seco, calle Blasco de Garay, núm . 5. últim o piso, segunda puerta, de quince años de edad, soltero, de oficio limpiabotas, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo á fin de que dentro del térm ino cíe diez (isas, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca auto dicho Juzgado para la práctica de una d i
ligencia ds justicie?; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parara el 'perjuicio que haya lu g ar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de 3, M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.}, ruego y encargo á Jes Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judufie! procedan á la  busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado José Correa Vicente.Dada en Barcelona á 5 de Octubre do 1906™Domingo Gue- r r a . ^ E i  Escribano, Eugenio Sarmiento. JO — 9684

D. Domingo Guerra Rodríguez, Juez de instrucción del distrito de la Lonja do Barcelona.
En vir tud de la presente, que se expide en méritos del »8mo de pri ion V  manarlo de la causa criminal sobre hurto  u»», O r  03"'i ?• (h o tez Mellado, y cuyo actual paradero 

v  ̂ <j s u c «v x no j un plaza á la misma á fin do que0 >1 <> F l l r r u u u  1 i z días, ó co: car desde la in m elón do o-;m zcqahfitorio m. la  Gaovya v .  V > y Boletín .fiáal
4 i \ u  c / * ante uzgádo para la. prác-«, 1 a u /  u u  jl  ticia, q t . ' ,,bida de que si deja' v j hec f j x  tí v  crjuiV / 0 * * hubiere lugar en de

recho.
A l propio tiempo, en nombro de 8. M. el Rey Don Alfon

so XIII (Q. I). G.}, ruego y ene <*v/ ’ k s  Autoridades, fuerza- pública y agentes de la, poiic í  ̂ ' fifi, procedan á 3a busca,,captura y conducción ante : gado de la referida p ro 
cesada.Dada en Barcelona á 5 de Octub-'e- de 1906.“ Domingo Gue- 
rra™ E l Escribano, Tomás R iera y Bavs. JO—9885

BAROELQNA—OESTE 
D. Joaqoin r ¿Az, Magistrado, Juez de instrucción del d istrito  fio Oeste o o Fiar culona.
P y ;1 • a o m  so ovni do ce. ''-:V -i tos da sum ario sobre

alzo.;.: A .h t;.;< do F L ü u z  00 ch a , lío. 00, y ,,m plaza á José Siu- V V • 'A , a, o on, 000 or- V . o m, r.o b 3 diez dias, á con
fiar acodo el O guiouto al en que cofia re,., :d;ñtona se inserte  en
1 a G aouta  .dr M adrid  y Boldin qldal .do esto provincia, eom-rezea ante este J u z g a d o ,  sito m  0: [LTacío de Justicia., al 
objeto de responder á ios cargos que L; resultan en !u indica- da causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á cuy hubiere lugar.

Al mismo tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades/ y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado p ro e ja d o , cuyas senas personales se ignoran, y habitaba vn barrio de San Martín,, calle Mayor del Taulat, núm . 3L y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.Barcelona 3 de Octubre de 1900~-Joaquín Félez.JO —9666
B ARCELON A —TJNIVERSID AD D. José Torent P iferrer, accidentalm ente Juez dé in stru c ción del d istrito  de la U niversidad de Barcelona.

En v irtud  de la presente, que se expide en m éritos de carta  orden de la Superioridad, dim anante de la  causa crim inal 
sobre estafa contra Bernabé Martin García, de ve in tiún  años
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de edad, soltero, pulidor de m etales, hijo de Francisco y Car 
m en, natural de ésta, que habitaba en la calle de la Aurora, 
núm ero 10, cuarto primero, y cuyo actual paradero se ign o 
ra, se cita, llam a y emplaza al mismo á ñn de que dentro del 
térm in od e  diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ante dicho  
Juzgado para la práctica de una d iligencia de justicia; aper
cibido de gue si deja de verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades^, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan ¿ la  busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Bernabé Martín García.

Dada en Barcelona á 4 de Octubre de 1906.— José Torent. 
E l Escribano, José de Romero. JO—9667

D. ¡¡José Torent, Juez, m unicipal y  accidental de in stru c
ción  del distrito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la  presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre hurto, núm . 80 de 1905, contra María 
Bianco P ietroni, hija de José y A sunción, de veintitrés años, 
natural de Gaeta (Italia), soltera, sastra, vecina de esta c iu 
dad, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  em 
plaza á la  m ism a á f i i  de que dentro del térm ino de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de ve
rificarlo será declarada rebelde, parándola el perjuicio consi
guiente.

A l propio tiem po, en nombre de S. M, el Rey D. A lfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida proce
sada.

Dada en Barcelona á 5 de Octubre de 1 9 0 6 .= José Torent. 
El Escribano, A ntonio Codorníu. JO—9668

BAZA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción  

del partido en providencia de este día, en m éritos de orden 
de la A udiencia de Granada, dim anante de causa seguida so
bre hom icidio contra Lucas López Fernández y otro, por la  
presente se cita  al testigo  Juan Prieto Candela, vecino de 
Cúllar, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 21 del 
actual, y  h o rá d e la s  doce, comparezca ante referido superior 
T ribunal, en que tendrá lugar la celebración del ju ic io  oral 
señalado en dicha causa; bajo apercibim iento de que si no lo  
verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Baza 2 de Octubre de 1906.~ E 1  Escribano, Federico Y a- 
güez Clares. JO—9574

BÉJAR
D. José Margarida y R odríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la  G a c e t a  

d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a y  
emplaza al procesado U bal do Prieto Dom ínguez, vecino de 
Calzada de Béjar, cuyo actual paradero se ignora, así como 
las demás circtinstancias, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al que últim am ente sea in 
serta la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca 
ante este Juzgado con el fin de prestar declaración indaga
toria en la causa que se le  sigue sobre robo y ser reducido á 
prisión; apercibiéndole que de no hacerlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l m ism o tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la  Nación, así c iv iles como m ilitares, policía judicial y  
fuerza de la Guardia c iv il, procedan á la busca, captura y  
conducción á este Juzgado de dicho sujeto.

Dada en Béjar á 3 de Octubre de 1908 .=  José Margarida y  
R odríguez,=E 1 Escribano, Indalecio Linares. JO—9669 

BETANZOS
D. Gualberto U lloa y  Fernández, Júez de instrucción de 

Betanzos.
Por la  presente cito, llam o y emplazo á los procesados Juan 

Barral P itá, alias Baldomero, de veintisiete años de edad, 
hijo de José y Antonia, natural y vecino del lugar de Pazos, 
parroquia de Santa María de Sada, soltero, marinero, y José 
María Barral Fernández, alias L lu itó , de veinticuatro años, 
hijo de Ramón y Rosa, natural y  vecino de la parroquia de 
Mondego, soltero, marinero, cuyas demás señas se expresarán 
á continuación, para que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d b i d , comparezcan ante este Juzgado con el f in  d e  ser 
indagados en el sum ario que contra los m ism os y otros me 
hallo instruyendo por los delitos de desorden público, dispa
ro de arma de fuego y lesiones; previniéndoles que de no ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á̂  las Autoridades y 
agentes de la policía judicia l procedan á la busca y captura 
de, dichos procesados, y  caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición en la  cárcel de este partido, por tener decretada 
su prisión provisional en el expresado sumario.

Dada en Betanzos á 5 de Octubre de 1906.—Gualberto Ulloa. 
De su orden, Manuel Martínez.

Señas de los procesados.
El Juan Barral es de estatura regular, color moreno, pelo 

castaño, bigote poco poblado, delgado, ojos castaños; viste  
terno claro, cam isa y cuello planchados, sombrero de paja de 
ala corta, calzado color avellana y usa ordinariam ente m u
chas sortijas en la  mano izquierda; y

El José María Barral es de estatura alta, delgado, color 
bueno, pelo y bigote rubios, ojos [azules, y  viste ordinaria
m ente terno oscuro, camisa y cuello planchados, sombrero, 
calza como el anterior y tam bién usa, como él, m uchas sor
tijas en la  misma' mano. JO—9670

BURGO DE OEM A ^
D. Jacinto Cornago y Río, Juez de instrucción de esta v illa  

y  su partido. # .
Hago saber que en causa que instruyo sobre robo de a lh a-  

* jas de la casa del Exem o. Sr. Vizconde de Eza, en Zayas de 
Báscones, el día 23 de Septiem bre ú ltim o, he aeordadojse pro
ceda á la  busca de los objetos sustraídos que se reseñarán ó 
continuación , y  á la detención de las personas en cuyo poder 
se hallen si no acreditan su legítim a adquisición.

En su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades é 
individuos de la policía jud icia l procedan á la busca y de
tención acordadas, poniendo en su caso unas y otros á dispo
sición  de este Juzgado con las seguridades debidas, en obse
quio á la buena adm inistración de justicia .

Dado en Burgo de Osma á 2 de Octubre de 1906.—Jacinto 
Cornago.—De su ordeíi, Francisco Gardeta.

Objetos sustraídos.
Un reloj de oro, con tapa y cadena tam bién de erro, como 

de m etro ypnedio de largo, y en esta dos medallas, tam bién  
de oro, una con la V irgen del Carmen y otra coq  la de 
Lourdes.—Otro reloj, tam bién de oro, sin  tapa, pequeño, con  
cadena del m ism o m etal de unos diez centím etros de larga, 
con una bolita en el extrem o. —Dos sortijas de oro, la una,

lisa, con la inscripción «3 Junio 1900», y la  otra con esm alte 
negro y en medio un brillante, ambas de señora.—Un reloj 
de plata con las iniciales M. L ., con cadena del mismo m etal, 
de un metro próxim amente de largo.—Un par de pendientes 
y  un  alfiler de monedas de plata, de dos y un reales respecti
vam ente, que forman juego. JO—9575

CERVERA
D. Julián Huerta Pobes, Juez de instrucción  de la  ciudad y 

partido de Cervera (Lérida).
Por la presente requisitoria encargo á todas las A utorida

des y á los individuos de la policía  judicia l procuren la cap
tura de Carmen Cortada, esposa de Pablo Masrugal, vecina  
que fué de Tárrega, de cuya ciudad ha desaparecido, sin que 
conste ninguna circunstancia más, ni tampoco sus señas per
sonales, y  caso de conseguirla disponer sea conducida á estas 
cárceles, á m i disposición, por tener contra ella  decretada 
la prisión provisional en m éritos de sumario sobre estafa.

Al mismo tiem po cito y llamo á la expresada Carmen Cor
tada para que dentro del térm ino de diez días, contados desde 
la publicación del presente, comparezca ante este Juzgado 
para notificarle el auto de procesam iento y  prisión dictado 
en la expresada causa, recibirla indagatoria y ser reducida  
á prisión en estas cárceles; bajo apercibim iento de no hacer
lo será declarada rebelde, parándola el perjuicio que en de
recho haya lugar.

Dada en Cervera á 5 de Octubre de 1906.“ Julián Huerta. 
Por su mandado, Ramón Tanmu. JO—9673

CERVERA DE RIO PISUERGA
D. José Montañer y Robles, Juez de instrucción de esta  

v illa  y  su partido.
Por el presente edicto se cita y  llam a á un pordiosero de 

edad avanzada, cuyas circunstancias personales del mism o  
se ignoran, y que se encontraba el día 27 de Junio últim o en 
el pueblo de Salinas de P isuerga, del que salió en dirección  
á Rueda, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de diez días, contados desde la' publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia , comparezca ante la  sala audiencia de este Juzgado 
con el fin de prestar declaración en d iligencias prelim inares 
por malos tratam ientos,

Dado en Cervera de Río Pisuerga á 3 de Octubre de 1906. 
José Montañer. —Licenciado Francisco Serra. JO—9672

El Sr. D. José Montañer Robles, Juez de instrucción  de esta  
villa  de Cervera de Ráo Pisuerga y su partido, en providencia  
de esta fecha, dictada en el sumario que se sigue en este Juz
gado con el número 78 del corriente año, por hurto de un  
reloj, ha acordado que mediante la  ausencia en ignorado pa
radero del testigo  Cesáreo Yáñez, residente que fué en esta 
villa , en el oficio de minero, sin  otras circunstancias, por no 
constar en el sum ario, sea citado y llamado por medio de la  
oportuna cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d b i d , para que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en 
el ú ltim o diario oficial, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción  al objeto de que preste declaración como tes
tigo  en referidu sumario; bajo apercibim iento que de no com 
parecer dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que la citación  acordada tenga lugar, expi- 
pido la  presente cédula, que firmo en Cervera de Río P isu er
ga á 4 de Octubre de 19Q8.=E1 Secretario. José Mancebo.

JO-9 6 7 1 .
COÍN

D. Federico Frenller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la presente requisito rúa, que se publicará en la  G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín ■oficial de esta provincia, se ruega á todas 
las A utoridades é individuos de la  policía judicial de la Na
ción den las órdenes oportunas p ara la  busca y ocupación de 
una yegua pía de seis años, raza española, de un metro  
46 centím etros de alzada, careta, con lunares negros en las 
cuartillas de las patas y  marcada en la nalga izquierda con 
el hierro de la Compañía el F én ix  A grícola, y .habida d is
poner su conducción á esta v illa , á disposición Se este Juzga
do, deteniendo á la persona ó personas en cuyo poder se en
contrare si no justifican en el acto su legítim a adquisición.

Dado en Coín ¿ l á  de Octubre de 1906,“ Federico Frenller. 
Por mandado de 3. 3,. Antonio Bonilla. JO—9577

D. Federico Frenller, y Sánchez de Quirós, Juez de ins
trucción  de este partido. ”

Por la presenté requisitoria, que se publicará en la G ace
t a  de M a d b id  y Boletín oficial dé la provincia, sê  cita, llam a  
y emplaza para que dentro del térm ino de diez días, sigu ien 
tes al en que aparezca, inserta esta requisitoria en los citados 
periódicos oficiales, se presente en este Juzgado el testigo  
Fernando Gómez Torres., de oficio albañil, residente en otro 
tiem po en La Línea de la Concepción, y  cuyo actual parade
ro y demás circunstancias se desconocen, para recibirle de
claración en la causa, que por falsedad instruyo en este Juz
gado; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
ju icio que haya lugar en derecho,

Dada en Coín á 29 de Septiembre de 1908.=F ederieo Fren- 
lle r .= P o r  mandado ele S. S., A ntonio Bonilla. JO—9606

D. Federico F r e n l l e r  y  Sánchez de Quirós, Juez de in stru c
ción de este partido. ^

Por la presente requisitoria, que se publicará en la  G a c e t a  
d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, se cita , llam a y  
emplaza para que dentro del térm ino de diez días, siguientes  
al en que aparezca inserta esta requisitoria en dichos perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado el lesionado A n 
tonio Gómez Penas, natural de esta v illa  y  vecino de Málaga, 
de veinticinco años de edad, de estado soltero, de oficio jo r 
nalero, y cuyo actual paradero se ignora, para que sea reco
nocido por el Médico forense de este Juzgado y  dado el parte 
de sanidad en su caso; apercibiéndole que de no comparecer 
le  parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. ^

Dada en Coín á 29 de Septiembre de 1906.= F ed er ico  F ren
ller. = P o r  mandado de S. S., A ntonio B onilla . JG —9607

D. Federico Frenller y Sánchez de Quirós, Juez de in stru c
ción de este partido.

En la noche del 24 al 25 de Septiembre anterior desapare
ció del rancho de la finca que labra Francisco Rojas Cara- 
bantes, en el partido de la Alquería, térm ino de la v illa  de 
Guaso, una burra rucia entrecana, cerrada, alzada mediana, 
orejas pequeñas y levantadas, alegre de cara, sin  hierro, l le 
va aparejo, sin que se tenga noticia del paradero de dicha  
jum enta.

En su consecuencia, ruego á todas las^Autoridades civ iles  
y m ilitares y agentes de la policía judicial se  ̂sirvan proce
der á la busca de la referida caballería, rem itiéndola á d is
posición de este Juzgado caso de ser habida, con la  persona 
en cuyo poder se encuentre si no justifica su legítim a adqui
sic ión .

Dado en Coín á 3 de Octubre de 1906.=Federico Frenller. 
Por mandado de S. S., Antonio B onilla . JO—96o4

COLMENAR VIEJO  
_ En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se
ñor D. Ramón Gallardo Sobrino, Juez de instrucción  de esta  
v illa  y su partido, en ejecutoria dimanada de causa segu ida  
en este Juzgado por hurto contra Ramón Alfonso López Ber- 
ges y otros, está acordado se cite por medio del presente ed icto  
a jiich o  remetado Ramón Alfonso López Berges, de diez y  ocho  
i ? 0?’-soltero^albañil, hijo de Alfonso y Francisca, natural do  
Madrid y vecino de Chamartín de la Rosa, cuvo actual para
dero se ignora,# para que en el térm ino de diez días, á con tar  
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta  
provincia y u a u e t a  d e  Ma d b i d , . comparezca ante este Juzga
do y su sala audiencia con el fin de notificarle la  parte d is- 
positiva de sentencia dictada por la Superioridad.y requerir
le al pago de la  m ulta é indemnización á que ha sido conde- 
nado; bajo apercibim iento si dejare de comparecer de parar
le el perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 4 de Octubre de 1906.==V.° B .°=E 1 Juez in s
tructor, Ramón G allardo.—El Escribano, Miguel Guardiola.

JO —9675
CORDOBA

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez m unicipal 
é interino de instrucción  de esta capital.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza por térm ino de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma 
d b i d  y  Boletín oficial de esta prouincia, al rematado José Gu
tiérrez Salcedo, alias Chache, de vein tiséis años de edad, so l
tero, natural y  vecino de esta ciudad, para que dentro de di
cho térm ino comparezca ante este Juzgado, situado en la ca
lle deG óngora, sin núm ero, á fin de que cum pla la condena 
de un mes y un día de arresto mayor á que ha sido condena
do por la A udiencia de esta capital en causa por lesiones, 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarada  
rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tanto civ iles como m ilitares é individuos de la policía ju d i
cia l, procedan á la busca y captura del referido rematado, y  
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las segu 
ridades convenientes, en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba a 30 de Septiembre de 1906.=R odrigo  
Barasona.~E 1 Escribano, por mi compañero Sr. Montero, 
Teodomiro Fernández. JO—9876

El Sr. Juez de instrucción de esta capital, en p rov idenc ia  
de hoy dictada en sum ario que se sigue por lesiones á Juan  
Velasco Galiano, de vein ticinco años, soltero, jo rn a le ro , de  
esta vecindad, en la calle de la Escañuela, núm . 5, lia man
dado se c ite á dicho individuo, cuyo actual paradero  se igno
ra, á fin de que comparezca dentro del térm ino de diez días, 
á contar^ desde la inserción de la  presente en la  G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, ante este Juzgado* 
situado en la calle de Góngora, sin número, con el fin de que 
pueda ser reconocido por los Médicos forenses; bajo ape rc ib i
miento de que si no lo verifica le parará el perju icio  á que 
haya lugar.

Córdoba 2 de Octubre de 1906.“ El Escribano, por mi com 
pañero Sr. Montero, Teodomiro Fernández. JO—9677

D. Rodrigo Barasona y Fernández de Mesa, Juez de in s
trucción  interino de esta  ciudad y su partido.

Por la presente se cita, liam a y emplaza á Antonio Jim énez 
Reyes, natural de Puente Genil, vecino de esta ciudad, R in
conada del Campo de la Verdad, núm . 19, casado, de oficia 
herrero, sin instrucción , de cuarenta y seis años de edad, 
hijo de Antonio y de María Jesús Expósito, cuyo actual pa
radera se ignora, para que comparezca en este Juzgado, calle  
Góngora, sin  número,^ dentro del término de diez días, á eont 
tar desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  d s  Ma 
d b id ,  para la práctica de cierta d iligencia acordada en la cau
sa que se le  sigue por hurto.

A l propio tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades, 
tanto civ iles como m ilitares y  agentes de la policía jud icia l, 
procedan á su busca y captura, y  caso de ser habido lo pon
drán á mi disposición en clase de detenido en la  cárcel pú 
blica de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 6 de Octubre de 1906,—Rodrigo Bara
sona:— El Secretario, L u is Ramírez. JO—9678

D. R odrigo  B arasona y Fernández de Mesa, Juez de in s
tru c c ió n  interino de esta ciudad y su partido.

P or la  presen te  ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civ iles como m ilitares é individuos de la policía jud iciah  
procedan á la busca y rescate de la  caballería que a f  final se  
reseñará, y que desapareció en la noche del 15 al 16 de Sep
tiem bre ú ltim o de la Huerta llamada la Palma, propiedad de  
Antonio García Granados, poniéndola á mi disposición, casa  
de ser habida, con la persona en cuyo poder se en cu en tres!  
no acredita su legítim a adquisición, pues a s i lo  tengo  acor
dado en la causa que por ta l m otivo me encuentro in stru 
yendo.

Dada en Córdoba á 3 de Octubre de 1906.“ Rodrigo B ara -  
so n a .= E l Secretario, L icenciado L uis Ramírez.

Señas de la caballería.
Una yegua negra, lucera, el ojo derecho empañado, y  e l  

número 8 en la paletilla  derecha, de ocho años de edad, det 
siete cuartas y  dos dedos de alzada, calzada de las patas y  
la  mano izquierda, y la crin  recia, cortada. JO—9608

CUEVAS
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción cte 

esta ciudad y  su partido.
Por la  presente cito, llam o y emplazo á los procesados. 

Cristóbal Guerrero Navarro, Francisco López Martínez, José  
López Martínez, Pedro Asensio Pérez, Dom ingo Toledo Rodrí
guez, Miguel A larcón Martínez, alias Rajón, José C am ón F er
nández, María Fernández Cortés, Juan Navarro Gómez y  Juan 
Pérez Asensio, alias Catena, de estos vecinos, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el térm ino de aiez días, á con
tar desde la  publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d b i d  y Boletín oficial de esta provincia y  de la de Murcia* 
comparezcan en este Juzgado á constituirse en prisión, p o r  
haberlo así acordado en causa.que instruyo contra los m is
mos sobre hurto de esparto; apercibidos que de no com pare
cer serán declarados rebeldes y les parará el demás perjuicio  
consiguiente.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades  
y agentes de policía judicial procedan á la  busca y captura  
de dichos individuos, poniéndolos á m i disposición en las cár
celes del partido.

Bado en Cuevas á 2 de Octubre de 1906.“ Gabriel Fernán
dez. = P o r  su mandado, Alfonso Moya. JO—9578

ESTEPA
D. F élix  Carrasco y  López, Juez de instrucción  de este par

tido.
Por la  presente requisitoria, que se insertará en los perió

dicos oficiales, se encarga á todas las Autoridades, Guardia 
civ il é individuos de la policía jud icia l procedan á la  busca  
y  prisión, poniéndolo caso de ser habido á disposición de este  
Juzgado, del sujeto cuyas señas se expresan á continuación ,
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t u e  lia sido declarado procesado en sumario por hurto de ca
ballerías.

Al propio tiempo se cita y llama á dicho sujeto para que 
^ n  el término de diez días comparezca á contestar los cargos 
«me le resultan; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Dada en Estepa á 3 de Octubre de 1906.=Félix Carrasco y 
3López.=Por mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín.

Procesado.
José Rodríguez Fernández, natural de Sevilla, de cuaren

t a  años de edad, soltero, jornalero. JO—9579
PAMPLONA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por D. Eulogio Iribas y 
Sabala, mayor de edad, casado, industrial y vecino de esta 
ciudad, se ha promovido expediente de información poseso
r ia  respecto de dos terceras partes pro indivisas, cuya otra 
tercera parte es de su hermano D. Miguel Iribas y Zabala, 
ausente en ignorado paradero, de una casa sita en la calle dé 
Comedias, hoy Dos de Febrero, de esta capital, señalada con 
«1 número diez y seis antiguo y veinte moderno, compuesta 
de planta baja, tienda, cuadra en el patio; hay almacén de 
vinos, tres pisos y tejavana, de una superficie de ciento se
senta metros cuadrados próximamente: linda por derecha 
entrando con casa de D. José Goicochea; por la izquierda 
-con la denominada de Balda, hoy de los hijos de Artola, y
Í>or espalda con casa conocida por la del Chino, y que se halla 
ibre de cargas, y vale treinta mil pesetas; en el cual expe

diente, en providencia de este día y á los efectos de los a r
ticu les trescientos noventa y siete y regla quinta del tres
cientos noventa y ocho de la ley Hipotecaria, se ha acordado 
citar, como se verifica por el presente edicto, á D. Miguel 
Iribas y Zabala, hermano del recurrente, á quien, según se 
expresa por éste, pertenece la otra parte tercera de la finca 
.antes descrita, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de trein ta días comparezca en los autos 
por sí, ó por medio de apoderado, para ser oído.

Dado en Pamplona á 5 de Octubre de 1906.=Fermín Gar- 
1bayo.=Ante mí, Marcelino Ruiz de Luna. X—2366

VALDEPEÑAS
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por 

providencia de hoy, dictada en cumplimiento á carta orden 
de la Superioridad, ha acordado se cite por medio de la p re
sente á Dolores García Jiménez, vecina que ha sido de esta 
ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
17 del actual, á las diez de la mañana, comparezca ante la 
Audiencia provincial de Ciudad Real á fin de que declare 
como testigo en el acto del juicio oral de causa seguida con
t r a  Marcelina Torres y Serrano por lesiones; previniéndola 
que por su falta de comparecencia incurrirá en la m ulta que 
determ ina el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido y fir
mo la presente en Valdepeñas á 8 de Octubre de 1906.=E1 
Escribano, Manuel Recuero. JO—9791

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Cecilia Ten ver Ramírez, que dijo v iv ir en la calle de la Ven
tosa, núin. 6, segundo izquierda, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, 
«ito en la calle de Belén, núm . 2, piso segundo, el día 16 del 
próximo Octubre, á las diez, á celebrar juicio de faltas sobre 
escándalo, con los testigos y demás medios de prueba de que 
in tente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 29 de Septiembre de 1906.=V.° B .°=Luis Serrano, 
E l Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—9793

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Carmen Herranz Terado, que dijo vivir en el Arroyo de Em
bajadores, 19, bajo, núm. 3, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
«alie  de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 16 del próximo 
O ctubre, á las diez, á celebrar juicio de faltas sobre escánda
lo. con los testigos y demás medios de prueba de que intente 
valerse: bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
«1 perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 25 de Septiembre de 1906.=V ° B .°=L uis Serrano. 
El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—9794

Jurisdicción de Guerra.
LERIDA

I). Francisco de Cuerva Mendoza, Comandante del regi
m iento Infantería de Navarra, núm 25 y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta José Parés Casas por 
falta  de incorporación á este Cuerpo de su destino.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta José Parés 
Casas, hijo de Antonio y de María, natural de Gurle, parro
qu ia  de Granollers, Ayuntamiento de ídem, provincia de 
Barcelona, avecindado en Gurle, de veintidós años de edad, 
«le eficío labrador y  de estado soltero, cuyas señas son: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente buena, aire ídem, produc
ción ídem y de estatura un metro 622 milímetros, para que 
dentro del plazo de tre in ta  días, á contar desde el en que se 
publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín 
-oficial de la provincia de Barcelona, comparezca á disposición 
de mi autoridad en el cuartel de La Panera, que ocupa este 
regimiento en la plaza de Lérida, para responder á los car-
fos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aperci- 

ímiento de que caso de no efectuarlo será declarado re
belde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto  j  requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilita res y  a los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y  ordenen activas diligencias en la busca y cap
tu r a  üel referido individuo José Parés Casas, y en caso de ser 
habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en dili
gencia de este día>

Dada en Lérida á ?6 de Septiembre de 1906.=Francisco de 
Cuerva. JG -4246

D. Francisco de Cuerva Mendoza, Comandante del regi
m iento Infantería de Navarra» núm. 25, y Juez instructor 
del expediente seguido contra recluta Juan Forgas Torner 
p er falta de incorporación á este Cuerpo de su destino.

Por la presente llamo, cito y em p '^z0 al recluta Juan F o r
gas Torner, hijo de Benito y de Raim ú#da, natural de Vali
dan, parroquia de ídem, Ayuntamiento' dn ídem, provincia 
de Barcelona, avecindado en Valldán, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador y de estado soltero, iX 7as señas son: 
pelo^ negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz rC^nlar, barba 
creciente, boca poca, color sano, frente saliente, ^ire libre, 
producción buana y estatura un metro 614 m ilím etro  para

que dentro del plazo de trein ta días, á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca á dis
posición de mi autoridad en el cuartel de la Panera, para 
responder á los cargos que le resultan en el citado procedi
miento; bajo apercibimiento de que caso de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así  ̂civiles como 
militares y a los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias para la busca y 
captura del referido individuo Juan Forgas Torner, y en 
caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposi
ción, con las seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 26 de Septiembre de 1906.= Francisco de 
Cuerva. JG—4247

D. Braulio Sáinz Alvaro, Comandante del regimiento In
fantería de Albuera, núm. 26, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el soldado de este Cuerpo A n
tonio Llovet Romá por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Antonio Llovet Romá, natural de Borredá, 
avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de Berga, 
provincia de Barcelona, hijo de Antonio y de Francisca, de 
veinticinco años de edad, oficio labrador, de estado soltero, 
estatura un metro 650 milímetros, sus señas: pelo castaño, 
cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente ancha, aire marcial, producción 
buena, fué filiado como quinto en el reemplazo de 1904, para 
que en el preciso término de trein ta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletines oficiales de las provincias de Lérida y Barcelona, 
comparezca en este Juzgado, sito en el castillo Principal de 
esta plaza, á responder de los cargos que le resulten ó pue
dan resultarle en este expediente; bajo apercibimiento de 
que si no lo hiciere le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á to
das las Autoridades, así civiles pomo militares y de policía 
judicial, practiquen las más activas pesquisas para la busca 
del encartado, conduciéndole preso, con las seguridades de
bidas, á esta plaza y á mi disposición, caso de que sea ha
bido ó presentado.

Dada en Lérida á 25 de Septiemt^e de 1906.=El Coman
dante, Juez instructor, Braulio Sáinz* p G —4223

MADRID -------- 1 ^
D. Luis Sarrais Zapater, p rim ér"T S Ien ter=segundo Ayu

dante del regimiento Húsares de la Princesa, 19.° de Caba
llería, Juez instructor de la causa seguida contra el soldado 
del mismo Cuerpo Juan Albar Gómez por el delito de segun
da deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Albar, Datural de Córdoba, provincia de ídem, 
hijo de Rafael y de Antonia, soltero, de veintisiete años de 
edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las siguientes: su estatura un 
metro 682 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, nariz re
gular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente regular, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y 
letín oficial de la provincia de Córdoba, se presente en este Juz
gado, que tiene su residencia en esta plaza, cuartel de Conde 
Duque, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le instruye por el delito de segunda deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
procesado Juan Albar Gómez, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha. \:M

Dada en Madrid á 26 de Septiembre de 1906.=Luis Sarrais.
JG—4233

D. Bianor Sánchez García, primer Teniente, Ayundante del 
regimiento Húsares de Pavía y Juez instructor del expedien
te instruido contra el soldado del mismo Cuerpo Eduardo Or* 
tiz de Bedia por la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado, natural de'Ulea (Murcia) v vecindado eD Ma
drid, hijo de José y de María, de veintidós años de edad, de 
oficio barrendero, sin instrucción, de estado soltero y cuyas 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba idem, boca grande, color sano, frente 
regular, su aire marcial , su producción buena, y de un metro 
622 milímetros de esta tura, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de está requisito
ria  en la Ga c k t a  d e  Ma d e i d , comparezca en este Juzgado, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que por deserción se le sigue; bajo apercibi
miento que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en su busca, y caso ae ser habido lo conduzcan en cali
dad de preso, con las seguridades correspondientes, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 28 de Septiembre de 1906.=Bianor Sán
chez.___________________________  JG—4232

D. Juan Valderrama y Martínez, Comandante de Infante
ría, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército y del ex
pediente informativo de* abintestato del Teniente de Infan
tería  D. José Lozano Anchutegui.

En virtud de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de justicia m ilitar, por el presente cito, llamo y em
plazo á Dona Concepción Yerdaguer y Prieto, cuya natu ra
leza y edad se ignoran, para que en el término de quince días, 
contados desde Ja publicación del presente en la Ga c a ta  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en la calle de Bai
lón, núm. 41, segundo derecha, á prestar declaración, con
forme lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 3 de Octubre de 1906.=Juan Yalderrama.
JG—4241

D. José Inchausté y  Cortés, prim er Teniente del regim ien
to de Infantería ¿ALgya, núm . 0, y Juez instructor del expe
diente que se instruye tíJ soldado de este Cuerpo Eustaquio 
Beleño Fernández por la íedta grave de no incorporarse á filas 
en las maniobras de 1905.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de quince días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria sn la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente el expresado soldado en #ste Juzgado, sito en esta 
Corte3 cuartel de Reina Cristina, á ypspqflder de los cargos

que le resultan en dicho expediente que le instruyo; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley; 
siendo las señas del mencionado soldado: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca rfe« 
guiar, color sano, frente despejada, aire marcial, producciáit 
buena, y señas particulares ninguna.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido individuo, y en caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza; pues asi 
lo tengo abordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id . -

Madrid 4 de Octubre de 1906.=Y.° B.°=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, José Inchausti.=E l sargento, Secretario, 
Juan González. JG—4248

D. Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, 
Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército y da 
la instruida en averiguación de haber cobrado en la Caja 
general de Ultramar, con documentos falsos, D. Eleuterio 
Mínguez Delgado, los alcances de José Martínez Herrero y 
José Guilléh. Mecha.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Martínez Herrero, licenciado del Ejército de Cuba, de cin
cuenta y tres años de edad, casado, jornalero, que en el año 
de 1899 tenía su residencia en la ciudad de Murcia, descono
ciéndose las demás señas particulares, para que en el térm i
no de trein ta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria, comparezca en este Juzgado m ilitar, que tiene su 
residencia calle de San Leonardo, núm. 12, bajo, por ser ne
cesaria su declaración en la causa arriba mencionada y para 
responder á los cargos que pudieran resultarle en la misma; 
bajo apercibimiento de que si no comparece se le seguirán 
los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practir 
quen activas diligencias para la busca y captura del mencio
nado individuo, y caso de ser habido lo conduzcan á esta 
plaza, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 1.° de Octubre de 1906.=Gumersindo 
Pérez. JG —4224

MELILLA
D. Ildefonso Pastor Rico, Comandante de Infantería, Juez 

instructor de la causa contra el confinado del penal de esta 
plaza Pablo Riera Navas por el delito de quebrantamiento de 
condena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en- 
ciondo Pablo Riera Navas, natural de Agramunt, provincia 
de Lérida, avecindado en Madrid, hijo de Antonio y de Ma
ría^ de estado casado, de cuarenta y cinco años de edad, de 
oficio jornalero, y cuyas señas personales son las que siguen: 
estatura un metro 645 milímetros, pelo castaño, cano, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz, cara y boca regulares, barba po
blada, color bueno y sin señas particulares, para que en el 
plazo de trein ta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lérida, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en la calle de la Iglesia, núm. 9, principal, 
de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en 
causa que instruyo por tal hecho; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sino compareciere en el referido plazo, is- 
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y a los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tu ra  del procesado Pablo Riera Navas, y en caso de ser habi
do sea conducido á ésta plaza, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en providen
cia de este día.

Dada en Melilla á 27 de Septiembre de 1906.=Ildefonso 
Pastor. JG—4242

J u risd icc ió n  de M arin a .
CARRACA

D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 
de Marina de esta provincia y Juez de instrucción del Arse
nal de la Carraca.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Luis La-Vergue Fuentes, educando de la banda de tambores 
de Infantería de Marina, hijo de Luis y de Carmen, natural 
de Madrid, se inscribió en 23 de Diciembre de 1905 volunta
riamente, teniendo en la actualidad diez y siete años y ocho 
meses de edad, soltero, de oficio estudiante, teniendo de es
ta tu ra  un metro y 510 milímetros, siendo sus señas persona
les las siguientes: pelo y cejas castaños, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, barba ninguna, color blanco, frente des
pejada, aire marcial, señas particulares ninguna; á este in
dividuo se le sigue causa por estafa á la Compañía de ferro
carriles; fué expulsado del Cuerpo en 15 de Julio últim o pos 
varios delitos, para que en el término de tre in ta  días, conta
dos desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en San Fernando 
(Carraca), en el edificio que ocupa la Penitenciaría naval; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á las Cuatro Torres de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposión en clase de preso.

Carraca 18 de Septiembre de 1906.=Victoriano Jaym e.=  
El Secretario, José María Serrano. JM—997

CARTAGENA
D. Ramón Carlos-Roca y Sanz de Andino, Teniente de na

vio de la Armada, de la dotación del Lepanio, y Juez instruc
tor de la sumaria instruida contra el marinero de esta dota
ción Rafael Meri Sánchez por el delito de primera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia en este Juzgado del referido marinero, hijo de 
Rafael y de Francisca, natural de Pueblo Nuevo del Mar, de 
veinte años de edad, soltero, y de oficio marinero, y cuyas 
señas particulares son: pelo castaño, color moreno, ojos par
dos, nariz regular y estatura regular, y cuyo paradero se ig
nora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo á dicho individuo, para que en el te r
mino de trein ta días, á contar desde la publicación de la pre
sente, haga su presentación en este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del
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procesado para su conducción y presentación en este Juz
gado.

Dado en Cartagena, á bordo del Levanto, á 22 de Septiem
bre de 1906.=Ramón Carlos-Roca.=Por mandato de S. S., 
Antonio Norte. ____  JM—996

ANUNCIOS OFICIALES
L a  F l e c h a t

Sociedad anónima por acciones.
En virtud de lo dispuesto en el art. 26 de los estatutos, y 

por consecuencia del fallecimiento del Director Administra
dor Sr. D. José Serra y Font, el Director Administrador in
terino convoca á los señores accionistas á jun ta  general ex
traordinaria para el día 5 del próximo mes de Noviembre, en 
las oficinas de la Sociedad, sitas en esta villa, calle de la 
Estación, núm. 8, principal, á las cuatro de la tarde.

Cumpliendo lo dispuesto al final del párrafo 3.° del citado 
artículo 26, el objeto de esta junta será adoptar los acuerdos 
oportunos, bien sea sobre continuación de la Sociedad y con
siguiente nombramiento de Director Administrador, bien 
sobre disolución de la Compañía; y en el caso de optar por el 
primero de los dos extremos citados, adoptar las resoluciones 
a ello consiguientes.

Se recuerda á los señores accionistas que, en conformidad 
á lo prevenido en los artículos 21, 22 y 23 de los estatutos, 
para asistir con voz y voto á la jun ta  se requiere ser posee
dor, á lo menos, de diez acciones; que éstas han de depositar
se, con diez días de anticipación, en la Caja social, ó exhibir
se á los Sres. Gr. H. Fletcher y Compañía, 18, James Street, 
Liverpool, Jefes de la sucursal que la Compañía tiene esta
blecida en dicho punto, ó al Sr. D. Juan Miret, calle de San 
Pablo* núm. 4, entresuelo, Barcelona, con la misma antici
pación de diez días; que los que no puedan ó no quieran asis
t i r  á la reunión pueden hacerse representar por otro accio
nista ó por cualquier otra persona, autorizándola en uno y 
otro caso por medio de carta, cuyo modelo' se les circula con 
esta fecha, refrendada por el Jefe del establecimiento en que 
se haya efectuado el depósito, ó la exhibición délas acciones; 
que en el caso de que no se hubiesen depositado ó exhibido 
diez días antes del señalado para la convocatoria un número 
de acciones que representen más de la mitad del capital so
cial, y en el de que, á pesar de haberse depositado ó exhibi
do, no concurran en la hora señalada para la convocato
ria accionistas ó representantes que en junto sean posee
dores de más de dicha mitad de acciones, no tendrá lugar la 
junta, y se celebrará el día siguiente, en la misma hora y lo 
cal, siendo válidos y obligatorios los acuerdos que en ella se 
tomen, sea cual fuere el número de acciones depositadas ó 
exhibidas y el número de accionistas presentes ó representa
dos, y que las cartas de representación expedidas para asistir 
á la junta, convocada para el dia 5 de Noviembre próximo, ser
virán de representación legítima al objeto de concurrir á la 
que tal vez tenga que celebrarse al día siguiente.

Bilbao 10 de Octubre de 1906~Por La Flecha, el Director 
Administrador interino, Pedro Larrañaga. X—2364

L i n e s  de V ap o res § e rr a .
Sociedad anónima por acciones.

En virtud de lo dispuesto en el art. 28̂  de los estatutos, y 
por consecuencia del fallecimiento del Director Adm inistra
dor D. José Serra y Font, el Director Administrador in teri
no convoca á los señores accionistas á jun ta  general extraor
dinaria para el día 5 del próximo mes de Noviembre, en las 
oficinas de la Sociedad, sitas en esta villa, calle de la Esta
ción, núm. 8, principal, á las tres de la tarde.

Cumpliendo lo dispuesto al final del párrafo tercero del ci- 
tado art. 28, el objeto de esta junta será: adoptar los acuer
dos oportunos, bien sea sobre continuación de la Sociedad y 
consiguiente nombramiento de Director Administrador, bien 
sobre la disolución de la Compañía; y en el caso de que se 
opte por el primero de los dos extremos citados, adoptar las 
resoluciones á ello consiguientes. _
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lo que previene el art. 25, que en el caso de que en el día se
ñalado para la celebración de la junta no se hubiesen deposi
tado ó exhibido con la anticipación que se señala en el a r
tículo 23 un número de acciones que representen más de la 
mitad del capital social, así como en el de que, á pesar de ha
berse verificado su depósito ó exhibición, no concurran en la 
hora señalada accionistas deponentes ó representantes de los 
mismos que sean dueños de más de la mitad de las acciones 
emitidas, dicha jun ta  no tendrá lugar, y se celebrará el día 
siguiente, 6 de Noviembre, en la misma hora y local, y serán 
válidos"y obligatorios todos los acuerdos que en ella se tomen, 
sea cual fuere el número de acciones exhibidas ó depositadas 
y de representantes y representados.

Se recuerda á los señores accionistas que, á tenor de lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24, para asistir con voz y voto 
á dicha jun ta  se requiere ser poseedor, á lo menos, de diez 
acciones, y que éstas se depositen con diez días de anticipa
ción en la Caja social ó se exhiban á Línea de Vapores Serra, 
Oíd Castle Buidings, 26, Preesons Row, Liverpool, ó al se 
ñor D. Juan Miret, calle de San Pablo, núm. 4, entresuelo, 
Barcelona, á quien el infrascrito Director Administrador in
terino, en uso de las facultades que le confieren los artícu 
los 23 y 24 antes citados, designa para que certifiquen de su 
exhibición, detallando la numeración de las mismas; y que 
los accionistas que no puedan ó no quieran asistir personal
mente pueden hacerse representar por otro accionista ó por 
cualquier otra persona extraña á la Sociedad, autorizándolo 
por medio de carta ajustada al modelo que con esta fecha se 
les circula y refrendada por el Director Administrador inte
rino si se depositan las acciones en la Caja social, ó por la 
persona de su designación á la que se haya exhibido.

Bilbao 10 de Octubre de 1906.=Por la Línea de Vapores 
Serra, el Director Administrador interino, Pedro Larrañaga.

X —2363

B a n co de V alen cia.
Por extravío de los resguardos provisionales núm. 264 y 

5 B, correspondientes á diez acciones de este Banco, núme
ros 7.841 al 7.850, expedidos en 14 de Julio de 1900 á favor 
de la señora viuda de Oriol, se hace público, conforme á lo 
establecido en los estatutos, que si no hubiese reclamación 
dentro de los diez días siguientes á la última inserción de 
este anuncio se expedirán los duplicados oportunos, conside
rando cancelados los originales respectivos.

Valencia 7 de Junio de 1906.—E1 Banco de Valencia.=Por 
poder, Manuel de la Campa. X—2218—1
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A vila.. . . .  . , (9h ) 
Guadalajara. . . .  Í9h )
S o r ia ........... . í9h 1
Huesca.. . . . . . . .  í9b )
Zaragoza... . (9h »

767.0 s . . . . . . . . . 4 Idem.............
¿757.3
757.8
758.9

10.5
12.6 
13.4

95
81
83

SW 4 C, despejado 0
Idem..............
Cubierto........

Idem. 3. . . . . .  a 1
4
1

758.1 13.0 68 s w . . . - . 3 Cubierto... 28 12
W S W .... 
N E ..,. ..

1
2

Gruesa...........
Marejada...,.

17 9 758. S 
758.8 
758.3

9.4
17 5
18 2

84
78
67

s w . ........
E . , ,  . . . .  
S E . , . . . , .

l
8
3

Lluvia.. . . .  
Cubierto..... 
Idem.............

22
23.8
21

8
15.4

16
i ' Teruel. ...............(9h J ¿758.4

760.6
16 2 91 s ............... 3 Id e m ... , . . . . 24 12

Tortosa, « (Vh ) 18 7 84 SSE....... . 4 Idem.......... • 25 17
¿757.2

758.2
758.0

13.4
9 5
9.4

84
83
34

0
i ¡
0

i!
¡Nuboso.. . . . .
ílnhiprtrt.

23
65?
10
16
19
12

17 10
8

Barcelona.... . . .  l9h 1
Mahón. . . . . . . . .  (9h )

¿762.0
761.9

22.7 68 SSE......... 1 Idem .. . . . . . . Idem.. . . . . . . . 25 19IN-SSí. . . . . . . .
N E .. . . . . .
S...............

H 22.4 71 SE............ 3 C. despejado.
Nuboso.........
Despejado.... 
C. despejado. 
Casi cubierto. 
Cubierto. . . .  • 
C. despejado.
Niebla............
Nuboso.. . . .
Niebla..............
Cubierto...*.

25 18
]dem m

? Q
7
9

• 8
8

Palma............. (9h ) 761.9
761.6

¿760.2
760.9

22.6
18.6
22.4
17.0

68 ESE......... 2
i Llana. . . . . . . . 25 11

ValíadoD d. . . . . ,  (9h )
ialamanca.. . . . .  (9h )
Zamora. , .  . . . . .  (9h j

758.7
757.7 
759.0

1C.0
10.4 
11.2

¿
14.6
n . o
23.0
18.5 
18.1

S4
85
77

S ........ .
W .. ............
S W .. . . . .

¡Lluvia...........
Cubierto 
Idem,. . . . . . .

21
18

ijTU n , .  c . ,  0. t . í m )
A rgel........... (7h j
Túnez.. .  . . .  (7h )

OOJu......*
Calma.. . .
NW.........
N ............  .
E ..............
N . . . .  . . .
E .................
ENE. . . .  
SW.............

0
1n

Oporto,............ (9h )
Lisboa............. ...... (8h 1
Liagos.............  , ,  (8h )
lúnchal.................Í8h )
Füiíta Delgada.. (7h )
Angra.................(8h l
Moría. .  .................(8h )
Laguna.. . . . . . . .  (9h j
Sí, Cruz Tenerife |9h )
Hbdayox............ .... (9h )
Córdoba..0 . . . . .  (9h )
Sevilla................(9h )
M uelvac.. . . , t , (9b í 
Ssrn Femando.., (8h ) 
T arifa.... . . . . . .  Í9h 1

759.8 
759.6
759.9 
763.5 
•769 i

i 770.2 
ij 770.1

l
8S
95
52
67

Calma.,,. 
WSW . . .  i 
N N W ....I
N . . ..........
N NE........i
N E ..........
N E .., . . .

a

\ ?
1 -0

3
1
4

(¿)
C. despejado. 
Cubierto.. .
C. despejado« 
Nuboso.. . . . . .

I d e m j  
Mar gruesa . . 1 
L l a n a , .j
Picada......... ..
Rizada

32
i 9

16
21
23
25

22

12
14 
17
15
17
16
18

Sfaks,................ Í7b )
L ionia.. . . . . . . .  Í7h J
Roma.................(7h i
Oagfiari,............ (7h )
Palermo............ u& J
Bodo....... .. (7h j

762.7 
765.3
765.8 
763.2 
764.7
764.9

21.0
17.4 
15.2 
21.0 
20.0
10.4

76
93
91
82
95

«
1
3
4 
1 
7 Picada............ 99? 9 877

74
. . .

21 Cristiansund.. . .  í7h j 
Riga....... ..........(7h )
Mospoii • i7h 1

768.7 10.1 84 E. . . .  .. 1 Despejado.. .

Cubierto........;

Llana.............. 15 918.4
, 750.7

764.3
0.9 83 W....... . 3 f

¿761.2
758.8
759.6

760.4

12.4 
18 0 
18.0

16.9

95
72
78

95

s w 1 Lluvia........... 22 25 l i Nicolaievr........ (7h ) 6.0 96 NNW. . . . 1 I¡Idem............. i i
SW ........
S R

1
¡ 3

Cubierto......
Idem......... . •

29
30

16
15

Feldkircb........ (7h )
Cremorvitz..... (7h )

764.1
770.2

7.4
1.0

98
00

Calma.... 
Calma....

0 1 
0

Niebla........... ]
Cubierto..... 1 4 10 0OÜ...... . •

Calma.....!0

Cubierto. Llana, . . . . . . . 2o 17í

Cracovia......... (7h )
xola............... Í7h )
Viena......... . (7h )

775.3
766.7
772.5

1.4
15.8 
1.8 ¡

85
45
95

E N E ,. .
ENE.......
Calma . . . i

1

c S

Despejado . . .  i 
¡C. despejado,! 
'Despejado. . . i

\
i

8
20
15

O
H
2

Las temperaturas máximas son de la víspera, /
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                             P A R T E  N O  O F I C I A L ALMACENES DE ROPAS HECHAS
8 S a l  8 8 8 8  8 1  PARA CABALLEROS Y NIÑOS

I  8 1  8 1 U  8 8 8 1  MADRID-BARCELONA-VALENCIA-SEVILLA-ZARAGOZA’MÁLAGA-VALLADOLID’CÁDIZ
i l 9  0  0 9 ^ % b S S 6 b í 0  0  Preciados, 8. Plaza Real, 18. Paz, letra B. Sierpes, 72. Independencia, 1. Granada, 68. Santiago, 57. S. Francisco, 28

.. . . . .  G r a n d e s  t a l l e r e s  y  a l m a c e n e s  d e  t o d a  c l a s e   ^  _  ,  , .  _  „  „
^ | p ^ |  ' d e  a r t í c u l o s  d e  f u m i s t e r í a ,  c a l d e r e r í a ,  e t c . ,  d e  pC ^ t Í I s Í I ^  M A Q U I N A  D E J  E S C R I B I R
M t e J I  Hijos de José Preckler v h d b b w o o d

: ALMACENES: R onda Universidad, I d .  ESCRITURA A LA VISTA
» „; t a l l e b e s : Consejo d© cien to , ® 43. Nkfts g g jP z  Guillermo G. Trüniger. Bal mes, 7.—BARCELONA

■ ■' ■■—  B A R C E L O N A  en m r d r id . — h o r t a l e z a , 7»

H "  " " t  t  J U A N  W E N Z E L  Y C O M P A Ñ I A  $  cN 1 ‘ HIPrtTFCi
1  I  f t H Ü M líT á lC  || s a R S E s a  d b  s a n  jE s é N U ie ,  2 8 , u  i  U Ü I U  &  ^  *• « « w l L W ü
m 8  P i i i l l f l l i  ¡IB A  £  apartado D38 QOBBSOS lis. Telegrama» x? 1* Se colocan capitales á un interés
1  k  í  a ^ P I I 'U I v I l  «1  s n O U B S A X .  EXT B A B O S L O N j A :  CALLE DE CORTES, 661 de 6 á 13 %  anual, con garantí»
gj ob « á  tres veces mayor y en las condi-
!  s  I  M r f i  i  f  T l f i l  ñ f  §  m  t f f m  m a q u in a r ia  y  m a t e r i a l  e l é c t r i c o  &  II ciones á satisfacción del capita- |J

l i l d r i l M l i l V a  i H 4 H R »  » « * « < »  II ’ CnqMunu inuHIlD
I % S ^ Í*j Dinamos, Electromotores, Transformadores, ^  8e puede colocar dinero que pro-
í b t ^  1 ^  Turbinas, Motores & gas pobre, Máquinas de va» duzca mayor renta, cobrada pos

O K M i ü i i i l  US UtólÜ B & ¿  por, Instalación completa de molinos harineros, uL trimestres adelantados y reinte-
H  J i i l í  PIsPI i§  |  J M & .  s s s a . fc« . d . * i— S

r! i  S a i  ^B^^mSSMBKSHKBk eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de i i  , ahtibua oe sadriü
i ® ¿ilfifii I 9 -MlÉlft I  I 1  ■ ■ B M H IW m grandes a t e n g a s  en nuestros almacenes. FJ P. PBRRHNOBZ '

i  AU?!?;^ I L  liíiia ili i  I  ¡  V P H M I I H P  E lectrov ía s  sistem a S c h ie m s n ® . J9  w»».»* «4. p r in c ip íe t e .
2  O F E R T A S  Y  PR ESU PU E STO S G R A T IS  ¡g  _  — n n m n » * * » ,  __

U  r r E“ ^ . a f . - r . . . !  1  IL A  M u T u  J^JL X X JJ^X j kjJ_jl£L
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

©CíM isillo soc ia l*  M R D E ID , P L A Z A  D E L  P R IN C IP E  R L F O N S 0 , n á m . 14 (a n tes  S an ta  H a n ).— T e lé fo n o  nUsn. !,C7 f
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución d« una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
I^msíi saualos, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 80 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.
agentes y Representantes en toda Bspafta.

A
wvraaft ̂ £¡£90/ W /  'tigT/ JSF/ JMfr clorosis, palidez, pobreza de san-

■8a ■/ ■1^81 10\ wwl ■ / IV  gre, desarreglos periódicos, pal-

I l^ \ ^ I 8  f/1  pitaciones nerviosas, desvaneci-i\wñ / /  Mi l 8 8 /l\  mientos, debilidad por exceso de
Al «SI I  I#  A M /A l Al trabajo mental, agotamiento por

AwvBBX A \ 1  A \  J8V ^r~^\  W/ pérdidas humorales, neuraste-
> M\ nia, SE CORAS rápidamente con la

H S M O G r X l O B m ' A  T . T Q T T T T l  A
Dr. GRHU

Pídase en farmacias y droguerías - GRAU y BUFlLh, S. en C. Campo Sagrado, 24 - Barcelona.

REGLAMENTO
para el régimen y servicio de la GH6ETA DB MADRID

Y DE LA

C3-TJÍ-A. OFICIAL ZDIÉ Tifi-PAT^A
aprobado por Bealj decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo ano*
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid.
Precio: 0,25 pesetas.

L A  M A Q U I N A R I A  MOD ER N A
N A V A S & C.% INGENIEROS

MARQUÉS DB (SUBAS, 5 (antas Plaza de Santa 8 na, 11). SSADRiei
StAQOIÍIA8*0*I.D*BAB»«V*POB RUSTON, PROCTOR * C .°  Ltd-Mosoas» DH 8AB, aíBUADlIOO»V xlégtbioos.-Maquinabia PABA suhas.-Xhstalaoiones COMPLETAS DB ALUMBRADO V CALOTAOCIÓB.
Mj*i QUTN &g-WBPB 4imiWTA BnMUAfl.-TRTr.r.ADORAS.— SEGADORAS f GUADAÑADORAS ¡ GbALAS. ISTC» 3PBEH8A* PASA VIHO V ACKIT*.-Pl*ADORA8.-CORR«Al.-TUBBaÍAS V DEMÁS ACCESORIOS

PIDANSE 0 ATAL 0 G0 8

I M P U I I N T A
DB LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clase de traba

os tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de gran lujo, 
olletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, facturas, etc. 

Especialidad en trabajos de estadística para las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

LÍI SG3IB0&&

1 1 0 »  ESPAÑOLA DE EXPLOSIVOS
LSRERDATAaiA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DI

rO B S B & S  I  liT E B IA S  I X P L O S if lI
OFRECE AL PUBLICO

i m , ijores iacüidades para el sumí- 
m-stro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsulas ngk^saiitarififi, así como pis» 
iones, cartuchería (vacía para escope
ta, arg&da para revólver), cápsulas 
flob fi t para salón, y toda clase de acce- 
m r lm  y  artículos ae tarifadoa propios 
-íel m. riendo, Dirigirse por eorrespon» 
jlexicii. á D, Alberto Tñiebaut, Consc*- 
^ t g -Fj  degado y Jefe de las oficinas, VI# 
U&mm r&» 11, Retel, Madrid* 

POR TELÉGRAFO;
5S3 F L 0 8 I V 0 S  2 ^ A .jS.Eí XX3

Nos t. Cuenta corriente en el Banco 
le  Es; uña á nombre de D alla  B spele*  
la l «  txrlaalvaii

L e e e H B S
iX*A* JR. I 'X

■«MM& ^Sfeuilc, fl»}Of»tÍYft, AASÜIdyilM V 
9«rfttÍY&, no tl«ae ?ival el asna de Loickes. 

j SstableeixxileRte de bañes de la adsa&a 
afea •» Xieeehee.

| SlBUlti: ItlDIHES, 13.— flftDSIB

.d& f l  OSTRAINAel mejor reconstitu- 
víw jp  yente y el más reco-

M<¡l mendado por^ los
i y_ médicos.—Catálogo

gratis y venta far- 
macias y drogue- 
rlas‘ Depósito gene- 
ral, Farmacia Alema> 
na Kneipp, calle del 
Cali, 22. Barcelona.

ARANCELES DE ADUANAS
Nueva edición de los Aranceles, con las modifica 

ciones introducidas por el Real decreto de 23 de Junio 
publicado en la Caceta de 28 de dicho mes.

Precio: 2 pesetas.
De venta en la Administración de la Caceta d 

Madrid, Pontejos, 8.

SANTOS DEL DIA
Santos Fermín, Nicasio y Germán, obispos.

ESPECTACULOS
ZARZUELA.—A las 7.—Mañana de sol, 

Chateau Margaux y cinematógrafo.—El dia
blo verde (estreno).—La Gran Vía.—Los 
mosqueteros.

APOLO.—A las 8 y 1x2.—El perro chico. 
María Luisa.—El pollo Tejada.—La mala 
sombra.

GRAN TEATRO.—A las 8 y 1x2.—La ban
da dé trompetas.—El Gálleguito.—La tra
pera.—Orden del rey.

CÓMICO.—A las 7.—El guante amarillo. 
Cinematógrafo.—El arte de ser bonita.—La 
gatita blanca.—El guante amarillo.


